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INTRODUCC ION 

El presente trabajo intenta responder básicamente a la -

inquietud profesional personal, de conocer uno de los me 

canismos implementados en nuestro país para orientar y -

proteger el salario de la clase trabajadora representado 

en este caso por el Comité Nacional Mixto de Protección 

al Salario, esta Institución a diferencia de otras que -

desarrollan funciones encaminadas a la orientación del -

consumo y protección del salario se crea ligada directa-

mente a la organización sindical más fuerte del país, el 

Congreso del Trabajo y, representantes de la Administra-

ción Pública Federal. De ahí el interés y la importan--

cia de su estudio y ubicación dentro de nuesta sociedad. 

El estudio parte de la hipótesis de considerar al Comité 

Nacional Mixto de Protección al Salario como una institu 

ción incorporada el Congreso del Trabajo para implemen--

tar técnicamente los objetivos y, demandas de este orga-

nismo cupula. Cuyos dirigentes estan más comprometidos 

con los intereses de la clase dominante que con la clase 

obrera. 
• 

Del análisis y observación de las fuentes consultadas se 

fortalece y amplia la hipótesis e importancia del tema 

que a través de cinco capítulos son desarrollados. 



la Elaboración de la investigación constituye un estudio 

empírico, Fortalecido por la experiencia obtenida en el 

desempeño de actividades laborales en esta institución. 

Las fuentes consultadas que apoyaron este estudio las - - 

hemos dividido principalmente en: 	libros, publicaciones 

hemerográficas, folletería, documentos, memorias, y entre 

vistas realizadas de manera formal e informal. 

El estudio se compone de cinco capítulos divididos en dos 

partes; la primera que comprende los primeros cuatro capí 

tulos en el cual se analiza el surgimiento de CONAMPROS a 

través de la iniciativa del Congreso del Trabajo para lo 

cual se analizan de manera cronológica, los intentos más 

sobresalientes del estado para auspiciar una central sin 

dical que aglutine al movimiento obrero, caracterizando 

al Congreso del Trabajo como el último intento para este 

fin. Se analizan asimismo las condiciones objetivas que 

determinaron que el CT en colaboración con el gobierno -

crearán un organismo de apoyo técnico para implementar una 

de sus demandas y objetivos, representado por la protec-

ción del salario e incremento de la capacidad adquisitiva 

del trabajador. 

En el segundo capítulo se describe y analizan, la estruc-

tura interna, la integración, objetivos y Funciones del -

CONAMPROS señalando los nexos que guarda con el Congreso 

del Trabajo y con el Gobierno Federal. En el tercer capí 

tulo se intenta ubicar la plataforma jurídica Formal en el 



cual se sustenta, analizando sus características y la de 

los organismos, leyes y decretos existentes antes de su 

creación. 

En el cuarto capítulo se realiza la evaluación de sus ac 

tividades desarrolladas a partir de su formación hasta el 

final del sexenio en que se originó (1974-1976), para lo 

cual nos apoyamos en el estudio y análisis del informe de 

labores, estableciendo comparaciones entre éste y los in 

dicadores (elaborado por el Banco de México, la Secretaría 

de Comercio y Conasupo básicamente ) que nos hablan sobre 

las condiciones de vida en la población trabajadora del -

país. En esta forma se observó el grado de eficacia e im 

pacto alcanzados en la protección del salario y en que me 

dida el CONAMPROS logra modificar una realidad social. 

La segunda parte comprende el quinto capítulo que registra 

y analiza los cambios en la estructura, funciones adminis 

trativas y objetivos del CONAMPROS para adaptarse a las -

nuevas políticas y necesidades de la Reforma Administrativa 

implementada por el nuevo gobierno (1976-1982). Posterior 

mente se analizan las características aportaciones y limi 

taciones de los organismos creados después del CONAMPROS 

para complementar la función de protección al salario. 

Se plantean las conclusiones como resultado del análisis 

realizado, las ideas principales sobre el carácter y rol 

que juega el CONAMPROS al implementar medidas de protección 

al salario en una sociedad basada en relaciones capitalis- 



tas de producción. 	Finalmente se desarrollan las propor- 

ciones como posibles alternativas que pueden coadyuvar a -

la solución en la problematica que representa la investiga 

ción e implementación de mecanismos que protejan el salario 

de la clase trabajadora. 



CAPITULO 	1 

ORIGENES Y FORMACION DEL COMITE NACIONAL MIXTO DE PROTEC-

CION AL SALARIO. 

1.1. Antecedentes. 

Al terminar la revolución armada de 1910 
	

fueron los cau 

dillos militares y políticos, principalmente quienes aus-

piciaron o favorecieron la formación de sindicatos de obre 

ros y campesitos 1/. 	La Confederación Regional Obrera -

Mexicana (CROM), fué la respuesta al requerimiento plantea 

do por los constitucionalistas de dotar al movimiento obre 

ro de una organización que coadyuvase a consolidar al esta 

do, a la vez que unificara - desde arriba - a los obreros 

mexicanos " 2/. 

Lo mismo que la CROM, la Confederación General de Obreros 

y Campesinos de México y la Confederación de Trabajadores 

de México (CTM) fueron organizaciones sindicales poderosas 

surgidas con el propósito de unificar y monopolizar el - -

ámbito sindical 3/.  

1/ Jesús E. Jackson R. El Congreso del Trabajo de su for-
mación a 1980 trabajo inedito. 

2/ Antonio Alonso. El Movimiento Ferrocarrillero en México 
1958-1959 Ediciones Era; México 1972 p. 25-26. 

1/ Jesús E. Jackson op. cit. 
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Al crearse la CTM pretende agupar a campesinos, funciona-

rios, maestros, empleados de la banca, mineros, obreros, 

del comercio y, la industria; sin embargo, lo que pudo --

haber sido una organización de clase se convierte en uno 

de los sectores del partido oficial 4/. No obstante los 

auspicios del gobierno de Cárdenas por crear una central 

única de trabajadores, en 1947 se crea la Confederación 

Unica de Trabajadores (CUT), integrada por los sindicatos 

escindidos de la CTM. 

La CUT no pudo ser la Central Unica de Trabajadores ya - 

que al formarse lejos del control de la CTM se permitía 

cierto margen de crítica al gobierno el cual utilizó to—

das las formas represivas en su contra hasta hacerla lesa 

parecer. 

En 1952 se crea la Confederación Revolucionaria de Obreros 

y Campesinos (CROC), integrada por la Confederación de --

Obreros y Campesinos de México, la Confederación Nacional 

de Trabajadores y la CUT. 	A pesar de esta aparente unifi 

cación del proletariado el gobierno de Ruiz Cortinez auspi 

cia la creación de una Central Unica que se denominaría - 

Bloque de Unidad Obrera " (B110), el cual quedó constitu-

ído en marzo de 1955. 

4/ Primera Congreso Latinoaméricano de Derecho Constitucio 
nal UAM. 
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La creación del BUO suscitó una serie de dudas, como el 

que el BUO era una extensión de la CTM y una forma de hacer 

más orgánico el control de la clase obrera a través de una 

organización diferente 5/. 

La poca popularidad del BUO y los problemas que aquejaban 

a la clase obrera, obligaron al gobierno de López Mateos 

- a quien el BUO propuso su candidatura para el período 

1958-1964, dentro del partido oficial - a crear una nueva 

central que aglutinara a los sindicatos disidentes 6/. 

En estas condiciones, en diciembre de 1960, se crea la Cen 

tras Nacional de Trabajadores (CNT). 

"La convivencia de dos organizaciones importantes como lo 

fueron el BUO y la CNT no nos muestra la división entre la 

clase obrera pero, si evidencia la ausencia de un control 

político uniforme sobre la clase trabajadora" 7/. 

Gustavo Díaz Ordaz durante una de sus giras hizo mención 

de la necesidad de superar antagonismo intergremiales para 

lograr la unidad del movimiento obrero " 8/. 

J.L. Reyna Et. al Tres Estudios Sobre el Movimiento 
Obrero en México, El Colegio de México 1976 p. 55-59. 

Ibidem. 

Z'- Octavio Rodríguez Araujo,La Reforma Política y los Par 
tidos en México S XXI 	México 1979 p 43 

Ideas Políticas del Presidente Gustavo Díaz O. México 
PRI 1966.- p.235-320. 
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En respuesta a este llamado se convoca a todas las organi-

zaciones sindicales a la Asamblea Revolucionaria del Prole 

tariado Mexicano de donde surge el Congreso del Trabajo. 

El Congreso del Trabajo es un foro en donde las diferentes 

organizaciones que lo integran continuan poseyendo su auto 

numía. "Sirve para discutir puntos e intereses distintos 

de las diversas organizaciones obreras. 	Intenta coordinar 

esfuerzos y definir políticas comunes para todos los gru-

pos laborales" 9/. 

En sus inicios el Congreso del Trabajo estuvo integrado 

por 27 organizaciones sindicales, actualmente ese número 

ha variado* lo mismo que su estructura organizacional. 

En su declaración de principios y programas de acción 10/, 

el Congreso del Trabajo postula las siguientes demandas. 

1.- Participación de los trabajadores de las empre 

sas del estado en la gestión industrial corres 

pondiente y formación de Comités Técnicos inte 

grados por trabajadores y empresarios, en cada 

centro del sector de la industria privada. 

2/. J.L. Reyna op. cit. p. 75 

Algunas organizaciones han desaparecido, otras se han 
fusionado y otras son de integración reciente. Para 
mayor información ver Directorio del Congreso del Tra 
bajo. 

12/. Congreso del Trabajo No. 13 Julio 1978. 
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2.- Planeación sobre modernización y automatización 

de las industrias, con prácticas protectoras pa 

ra los trabajadores, para incrementar la produc 

tividad evitando el desempleo. 

3.- Reducción de la jornada de trabajo a 40 horas se 

manarlas. 

4.- Salarios mínimos y profesionales remuneradores. 

Efectivo reparto de utilidades. 

6.- Control eficaz de los precios de todos los artícu 

los de consumo necesario. 

7.- Continuación del esfuerzo del Estado para erradi 

car el analfabetismo y ampliar las posibilidades 

culturales del pueblo, afirmando la filosoFía po 

pular y patriótica de la educación. 

8.-. Mayor incremento en las actividades de orienta-

ción vocacional y capacitación para el trabajo 

industrial. 

9.- Intensificación de las actividades deportivas en 

la infancia y la juventud, procurando elevar las 

prestaciones de esta materia en los contratos -

colectivos de trabajo. 



10.- Revisión del artículo 27 Constitucional para - -

afirmar la tenencia ejidal y rodear a los campe-

sinos de los estímulos y garantías que conduzcan 

al logro de una completa reforma agraria. 

11.- Reformar el artículo 123 Constitucional y la Ley 

Federal del Trabajo, en el sentido de actualizar 

sus disposiciones y mejorar las garantías que -

otorgan a la clase laborante del país, afirmando 

los derechos de huelga, de libre asociación, de 

no intervención de las autoridades en la vida -

interna de los sindicatos, estableciendo garan-

tías para los trabajadores a domicilio, etc. 

12.- Derogación de las leyes que restringen los dere 

chos obreros. 

13.- Revisión de la Ley de Vías Generales, de Comunica 

ción a fin de mejorar los medios de transporte, 

dándole prioridad al colectivo de carácter esta-

tal, asegurando los derechos de los trabajadores 

y vigorizar el control nacional sobre todos los 

medios de comunicación. 

14.- Adopción de programas de rehabilitación profesio 

nal de las inválidos. 

15.- Planeación del proceso de socialización de la 

medicina para lograr: 

a) 	Una completa atención a la salud de todos 

los mexicanos. 
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b) El mejoramiento económico, técnico y social 

de los profesionistas y trabajadores de la 

medicina en general. 

c) Superación de la investigación científica de 

la materia. 

d) Abaratamiento de las medicinas. 

16.- 	Expedición de una Ley sobre habitación obrera y 

popular, sea en propiedad o alquiler, con los ob 

jetivos siguientes: 

a) Combatir la especulación con los terrenos ur 

banos y suburbanos. 

b) Unificar las actividades de todos los organis 

mos que participan en la materia, con la inter 

vención de los trabajadores. 

c) Garantizar plenamente los derechos de los be 

neficiarios. 

d) Obligación de los patrones de resolver el pro 

blema de la habitación de sus trabajadores. 

17.- 	Revisión de la Ley General de Sociedades Coopera 

tivas, para que solo formen parte de las coopera 

tivas de producción, transporte y servicios, uni 

comente individuos de la clase trabajadora que - 

7 



aporten a la sociedad su trabajo personal. 

Atendiendo la declaración de principios cuyos postulados 

reflejan de manera conFusa la defensa de los intereses -

inmediatos de la clase trabajadora, consideramos a tales 

demandas limitadas a obtener mejores niveles de vida pa-

ra los trabajadores basada en la modernización de la - - 

industria, posponiendo en este sentido los intereses his 

tóricos del proletariado mexicano al no declarar y recono 

cer los intereses antagónicos entre capital y trabajo mos 

trando así la integración y subordinación de la organiza-

ción de la clase obrera al capitál cuya correspondencia -

específica e nivel político es el de un estado que se le-

gitima en forma organizada de consenso popular. 

" Asi cuando estas bases de sustentación popular amenazan 

con distanciarse y el estado empieza a perder control y le 

gitimidad en los grupos sociales reajusta sus mecanismos 

de control y legitimidad en la base popular " enarbolando 

muchas veces banderas de movimientos independientes o pre-

viendo descontentos sociales que podrían alterar el con- - 

trol ejercido; en estas condiciones y respondiendo a esta 

situación el Congreso de Trabajo crea el 3 de abril de -
1974, el Comité Nacional Mixto de Protección al Salario ", 

Idstitución que le otorga apoyo al plasmar sus demandas -

en planes y programas específicos ". 



La iniciativa del congreso del trabajo al dar origen all-

CONAMPROS, fué en cierta forma una respuesta a las decla-
raciones del entonces Presidente Luis Echeverría en su ter 

cer informe de gobierno de crear un programa de " acción, 

política y social para amortiguar los golpes de la infla-

ción, responde asimismo a " la urgencia de controlar al --

acaparamiento y la especulación con los artículos de prime 

ra necesidad, y para hacer más efectiva las medidas que se 

tomaron, propone la colaboración de todos los organismos -

gubernamentales relacionados con el problema, en especial 

de la Comisión Nacional Mixta de lós Salarios Mínimos, pa-

ra velar por el ingreso de las masas trabajadoras; de la - 

CONASUPO y del FONACOT, para financiar tiendas populares 

y otorgar créditos que favorecieran la adquisición a pre-

cios justos de los bienes y servicios requeridos por los 

trabajadores ". Promueva la elaboración de un programa -

general de protección al Consumo de los trabajadores y , 

elevar su capacidad adquisitiva 11/. 

Desde sus inicios el CONAMPROS definió que, " entre las di-
versas formas para proteger el salario y garantizar su po-

der adquisitivo estan: las de regular el tipo de relación 

que se establecen en el mercado fijando normas que las - -

hagan más equitativas y la de actuar directamente sobre la 

utilización del salario, con miras a obtener una mayor capa 

cidad de compra 12/. 

11/. Informe de Actividades del Comité Nacional Mixto de 
Protección al Salario. 

12/. Ibidem. 
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En estos frentes el CONAMPROS se define como org.inismo de 

colaboración social mecanismo de lucha de la clase trabaja 

dora e institución que coordina los esfuerzos del Sector Pú 

blico, propicia un mejor rendimiento económico para la co-

munidad y específicamente defiende los intereses de los -

trabajadores en tanto consumidores ". 

1.2. Condiciones Económico-Sociales que determinaron la - 

creación de CONAMPROS. 

La década de los setentas constituye una fase crítica en -

la economía mundial al agudizarse el proceso inflacionario. 

México no permanece ajeno a esta crisis, más aún siendo 

un país capitalista dependiente 13/. Los efectos en su 

estructura económico y social resultan agravantes. 

13/. En este aspecto es interesante el escrito de Vania 
Bambirra. "En latinoamérica por lo menos desde que 
se consolidó la conquista y los españoles destruyeron 
los imperios incaico y azteca, el curso del desarro 
llo del capitalismo no ha implicado la liquidación --
radical de los modos de producción que lo han precedi 
do, sino una superación discontinua y lenta de ellos 
desde formas más primitivas hacia formas más elabora-
das. Es así como el curso del desarrollo del capita-
lismo en Latinoamérica pasa desde una formación socio 
económica dependiente - colonial - exportadora, por - 
una formación socioeconómica dependiente - capitalista 
exportadora -, hasta finalmente llegar a una Formación 
socioeconómica dependiente - capitalista -industrial -. 
Pero son todas secuencias y formas de superación de un 
mismo proceso que corresponde a la evolución del caPi 
talismo mundial y que hace re definir constantemente las 
formas que asume el capitalismo dependiente. " El Capi 
talismo Dependiente Latinoaméricano S XXI 1979 p.45-46. 

10 



El sexenio 1971-1976 se inicia con una depresión económi-

ca en el cual el gobierno realiza grandes esfuerzos para 

poder evitarla, recurriendo entre otras cosas al gasto --

público, deficitario cuyos efectos son la inflación que -

empieza a manifestarse en 1973 y acelera su ritmo en 74, 

75 y 76. Con incrementos de precios, aumento del ejerci-

to de desempleados y reducción del mercado interno. Los 

cuadros 1 y 2 nos muestran respectivamente la tesa anual 

de crecimiento en terminos reales y el aumento de precios 

registrados en 1970 a 1976. 

CUADRO 1 

Tasa anual de crecimiento del producto internó bruto 

- a precios de 1969 

Años 	Tasa anual 

1973 	 7.6 

1974 	 5.9 

1975 	 4.2 

1976 	 2.0 

Fuente: Banco de México, S.A. informes anuales 
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CUADRO 	2 

Porcentaje de aumento de los precios al mayoreo con rela- 

ción al 	año anterior. 

Años Indice General Aumento con re 
!ación al 	año 
anterior 

1968 160.2 1.91 

1969 164.3 2.56 

1970 174.1 5.96 

1971 180.6 3.73 

1972 185.7 2.82 

1973 214.9 15.72 

1974 263.2 21.87 

1975 290.9 10.52 

1976 355.6 22.27 

Fuente: Banco de México, S.A., indice de precios 

al mayoreo de 210 artículos. 

Quienes se ven mayormente afectados por esta crisis son 

los trabajadores que careciendo de medios de producción 

social se ven obligados a vender su fuerza de trabajo pa 

ra poder existir 14/. 

14/. Carlos Marx y Federico Engels Manifiesto del Partido 
Comunista 3a. Edición Pekin, ediciones de lenguas --
extranjeras 1971 p. 32. 
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Esta mercancía que la clase trabajadora posee se ve en-, 

este período 1970-1976 desvalorizada, a pesar de la polí 

tica del Estado por encabezar la recuperación; así tene-

mos que al finalizar el año de 1973 el gobierno concede 

un aumento salarial del 18% y se fijan de acuerdo al - - 

régimen bianual los nuevos salarios mínimos que debían -

regir el lapso 1974-1975. Si se suman este aumento y el 

de emergencia, se observa un incremento nominal del 32% -

y del 36% al salario mínimo. En Septiembre de 1974 por 

disposición presidencial el lapso para Fijar los salarios 

mínimos y para la revisión de Contratos Colectivos y Con 

tratos Ley se estableció en un año. En este mismo mes 

las organizaciones sindicales oficiales y los patrones 

llegan a un acuerdo para recomendar el aumento del 9 'Pf 

a los salarios menores de 5 mil pesos y una cuota fija 

de mil cien pesos para los salarios mayores de esa canti 

dad, en octubre del mismo año la recomendación pasó a ser 

obligatoria al fijarse un nuevo salario mínimo que signi 

ficaba un aumento del 22% en promedio y que regiría hasta 

diciembre de 1975. En apariencia estos aumentos salaria-

les crean una imagen de mayores salarios para la clase 

trabajadora, sin embargo, al considerar el incremento de 

los precios aquellos resultan muy disminuidos. Así tene 

mos que entre 1970 y 1974 (según datos de la SIC) hay -

un aumento nominal del salario promedio de 66.14 por - -

ciento pero una vez ajustado con los índices de precios 

(ver cuadro 2), el salario real solo alcanza un incremen 

to del 8.09 % 15/. 

15/. Magdalena Galindo " El movimiento obrero en el Sexe-
nio Echeverrísta " Investigación Económica,Wxico, 
Facultad de Economía, LINAM, Nueva Epoca, Núm. 4 Octu 
bre - Diciembre de 1977. 
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Los movimientos más graves de deterioro de los salarios -

fueron en 1972 y 1973 en los que la tasa fué de 0.9 y 0.06 

por ciento respectivamente. Una muestra más de la desva-

lorización de la fuerza de trabajo en este lapso de tiempo 

lo constituye la apropiación por parte de los capitalistas 

de un mayor excedente económico creado por los trabajado--

res pues aún en aquellas ramas de la industria con mayor -

dinamismo salarial los incrementos en el valor y volumen -

de la producción superan con creces el aumento salarial.• 

A decir entre 1970 y 1974 la rama con mayor dinamismo en -

el salario fué la de preparación de frutas y legumbres; en 

esta rama el incremento del salario nominal fué de 815 pe-

sos; el valor de la producción en cambio aumentó en 12,219 

pesos, por obrero ocupado. Es decir los capitalistas dis-

pusieron de 11,404 pesos más por cada trabajador ocupado 

en la rama; vale la pena aclarar que esta desvalorización 

de la fuerza de trabajo y distribución del ingreso a favor 

de los capitalistas, no fué el resultado unicamente de la 

inflación, sino de constantes incrementos en la productivi 

dad, pues mientras en 1970 el volumen de la producción - -

mensual por obrero ocupado en esta rama alcanzaba 1,789 to 

neladas, en 1974 cada obrero produjo 2,736 toneladas al mes. 

En aquellas ramas que la productividad no aumentó a tasas 

tan elevadas la inflación cumplió su papel a favor de los 

capitalistas, y el valor de la producción seguramente logró 

mantener o aumentar el margen disponible, una vez pagados 

los salarios 11/. 

16/. Ibídem P. 102 
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Por lo que a actividades sindicales corresponde, puede -

observarse un gran auge de movimientos huelguisticos que 

coinciden con la inflación a partir de 1973. A partir -

de esta situación de inflación galopante las organizacio 

nes agrupadas en el CT organizan 4,387 emplazamientos, -

además de éstos, se realizaron 6,190 por organizaciones 

independientes 17/. Las huelgas aunque en menor propor-

ción al número de emplazamientos también aumentaron en 

este periódo. 

A la crisis económica le siguió también una crisis poli 

tica, la cual se agudiza en 1973. En abril, Reyes Hero 

les y González Pedrero anuncian el remozamiento del PRI 

y a principios de 1974 el mismo Reyes Heroles reconoce 

públicamente el deterioro de la legitimidad del partido, 

legitimidad que en las últimas elecciones para diputados 

tiene una oposición del 57.3% de los votos no obstante -

los recuentos amañados ". 18 / 

La inflación desatada en 1973 y el auge que empieza a te 

ner los movimientos huelguísticos crean las condiciones 

para que las luchas populares rebasen los controles ejer-

cido por el Estado y sus dirigentes sindicales; de ahí la 

necesidad de éstos de encabezar las reivindicaciones eco-

nómico-sociales. Tendientes a una de ellas principalmen-

te ha respondido la creación del Comité Nacional Mixto de 

Protección al Salario. 

17/. lbidem 

18/. lbidem 
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Resumen: A través del desarrollo histórico las organiza-

ciones sindicales en nuestro país han sido en su generali 

dad auspiciadas por el Estado al margen de los verdaderos 

intereses de los trabajadores. La CROM la CGOCM y CTM, --

surgieron con el propósito de aglutinar el ambito sindi--

cal y en esta Forma ejercer un control uniforme sobre la 

clase obrera. A estos primeros intentos de unificación 

de la clase obrera en una central única le siguieron otras 

como la CUT, Formada por las organizaciones escindidas de 

la CTM, que finalmente fracasa al no querer estar bajo --

control de la CTM, al fracasar la CUT, los sindicatos dis 

persos crean la CROC ésta, podría decirse que tenía cier-

ta independencia sindical al no aceptar afiliarze a la -

CTM. En marzo de 1955 se crea una nueva Central, el Blo-

que de Unidad Obrera con el fin de unificar a los trabaja 

dores organizados del país pero, esta organización no Fué 

la organización única buscada a través de los años. En -

1960 con los auspicios del Gobierno de López. Mateos se --

crea la CNT la cual aglutina a los gremios que participa-

ron en el conflicto 1958-1959. 

En 1966 se crea el Congreso del Trabajo como un Foro de -

coordinación política de las organizaciones integrantes; 

el Bloque de Unidad Obrera y la Central Nacional de Tra-

bajadores. 

En 1973 año en que empieza a manifestarse la inflación en 

nuestro país, los estratos sociales mayormente afectados 

son los trabajadores que ven su capacidad adquisitiva dis 

minuída por la desvalorización de la Fuerza de trabajo. 

16 



El Congreso del Trabajo en colaboración con el Gobierno -

implementa una nueva institución para proteger el salario 

de la clase obrera esta institución se denomina Comité --

Nacional Mixto de Protección al Salario, este organismo de 

clara entre sus objetivos institucionales " velar por el 

ingreso de las masas populares, favorecer la adquisición 

a precios justos de bienes y servicios, fijar normas para 

obtener una mayor capacidad de compra ". 

Así el Congreso del Trabajo al dar origen al Comité Nacio-

nal Mixto de Protección al Salario implementa una institu 

ción que instrumente técnicamente sus demandas inmediatas 

para proteger a la clase trabajadora. 
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CAPITULO 	2 

ESTRUCTURA Y FUNCIONES DEL COMITE NACIONAL MIXTO DE PRO-
TECCION AL SALARIO 

2,1. Objetivos. 

Los objetivos primordiales asignados al Comité Nacional 

Mixto de Protección al Salario y con los cuales está to-

talmente comprometido el Sector Público y el CT, con los 

siguientes: 

a) Defender el patrimonio de los trabajadores contra su 

perjuicio o menoscabo. 

b) Luchar contra la especulación y el acaparamiento de 

los satisfactores necesarios para los trabajadores. 

c) Estudiar y proponer la adopción de medidas o la crea-

ción de instituciones que protejan el salario e incre 

menten su capacidad adquisitiva. 

d) Organizar la colaboración entre los sindicatos obreros 

y las autoridades competentes, para la vigilancia y el 

adecuado cumplimiento de las disposiciones que prote-

gen el salario y el nivel de vida de los trabajadores. 

e) Recabar la información necesaria de carácter económico 

y social para cumplir con sus propios objetivos y para 

orientar tanto el consumo como la acción de los traba-

jadores. 

f) Promover medidas y disposiciones, que coadyuven directa 

o indirectamente, al mejoramiento de los niveles de vi-

da de la clase obrera y del pueblo en general. 



9) Establecer nexos de cooperación entre los sindicatos 

y las autoridades, manteniendo estrecho dialogo con 

con otros sectores de la población, para la correcta 

obervancia de estas medidas, y para la vigencia - -

permanente de nuestros principios de justicia social. 

2.2. 	Integración de CONAMPROS 

Para poder cumplir con los objetivos señalados en el pun 

to anterior, el CONAMPROS se crea como organismos adminis 

trativo bipartito, integrándose con representates del Sec 

tor Público y dirigentes del Congreso del Trabajo. 

Como representantes del Gobierno Federal participan diez 

dependencias: 

Secretaría de Industria y Comercio (hoy Comercio) 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Secretaría de Comunicaciones y Transporte 

Secretaría de Agricultura y Ganadería (hoy de 

Agricultura y Recursos Hidráulicos 

Departamento del Distrito Federal 

Compañía Nacional de Subsistencias Populares (CONASUPO) 

Instituto Mexicano del Seguro Social (1MSS) 

Comisión Nacional de los Salarios Mínimos 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los 

Trabajadores al Servicio del Estado (ISSSTE ). 



Como representantes del Congreso del Trabajo lo integran 

el presidente, el coordinador y las siguientes organiza-

ciones: Confederación de Trabajadores de México (CTM), 

Federación de Sindicatos de Trabajadores del Estado (FSTE), 

Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos MEI I•OSI 

(CROC), Confederación Revolucionaria de Obreros Mexicanos, 

Sindicato de Mineros, Federación de Trabajadores del Dis-

trito Federal (FTDF), Confederación Obrera Revolucionaria 

(COR), Confederación General de Trabajadores (CGT), Sindi 

cato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE), Sin 

dicato de Telefonistas de la República Mexicana (STRM). 

2.3. Estructura y Funciones 

La organización estructural del Comité Nacional Mixto de 

Protección al Salario se compone de la siguiente forma: 

El pleno directivo, integrado por un presidente, un coor-

dinador; los cuales ocupan los mismos cargos en el CT., 

un secretario y el director técnico. 

Las funciones del Pleno son: 

a) Considerar y aprobar el programa anual de actividades 

b) Considerar y aprobar los proyectos de acciones a reali 

zar. 

c) Considerar el informe anual de labores 

d) Considerar los informes que presente el Director Técni-

co sobre la evolución de las acciones y los proyectos 

aprobados. 



e) Responsabilizar a las Secretarías Técnicas competentes, 

coordinadas por el Director Técnico de las acciones o 

proyectos que le corresponda ejecutar. 

El presidente del CONAMPROS como antes se dijo será la -

persona que en esos momentos esté presidiendo el Congreso 

del Trabajo cuyas funciones son: 

a) Presidir la Sesión del Pleno 
..• 

b) Representar al Comité 

c) Convocar cuando lo juzgue necesario, a sesión extraor 

dinaria de pleno 

d) Los demás que le asigne el Comité 

Lo mismo que el presidente, el coordinador del CONAMPROS 

será la persona que en esos momentos esté coordinando el 

Congreso del Trabajo. Aunque el puesto de coordinador no 

exite formalmente en la estructura del CT., el hecho de -

que, desde que el CONAMPROS se fundó esta función la desem 

pena una persona podemos considerarle formalmente estable-

cida. 

Funciones del Coordinador. 

a) Ser el conducto para que las Confederaciones y Sindica-

tos Nacionales de Industrial afiliados al CT., presenten 

propuestas, proyectos o quejas de sus afiliados a la 

consideración del Director Técnico para que éste a su -

vez, lo someta a la consideración del pleno o a las Se-

cretarías Técnicas correspondientes. 
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b) Ser el conducto para hacer llegar a las Federaciones, 

Confederaciones y Sindicatos Nacionales y de Industria 

afiliados al Congreso del Trabajo, las resoluciones, 

proyectos o cualquier otro tipo de documento. 

c) Asegurar la participación efectiva de los representan 

tes del Congreso del Trabajo u otros elementos propor 

cionados por éste, en las labores de los diversos ór-

ganos del Comité. 

Funciones del Secretario: 

a) Actuar como Secretario del Pleno. 

b) Levantar las actas de las sesiones firmándolas con el 

presidente. 

c) Certificar las actas y acuerdos del Comité. 

Funciones del Director Técnico: 

a) Asistir a las Sesiones del Comité con voz pero sin voto. 

b) Informar al Pleno sobre el desarrollo de las actividades 

del Comité. 

c) Ejecutar los acuerdos del Comité e informar a éste sobre 

su cumplimiento. 

d) Elaborar con el Presidente del CONAMPROS, el informe -

anual y el proyecto de Programa 

e) Coordinar y dirigir las Punciones y actividades de lds 

unidades y Secretarías Técnicas y asesoría especiales. 



Así mismo forman parte de la estructura administrativa del 

CONAMPROS, la Dirección Técnica a la cual se le otorga au-

tonomía para tratar sus propios asuntos, y así contribuir 

con mayor eficacia al cumplimiento de los objetivos que se 

ha propuesto alcanzar la institución. 

Funciones de la Dirección Técnica: 

a) Planear, coordinar, dirigir, controlar y evaluar los pro 

gramas de trabajo del CONAMPROS. 

b) Elaborar el proyecto del presupuesto de egresos del Comité. 

c) Coordinar y Controlar las actividades de las áreas del 

Comité. 

d) Dirigir la realización de estudios técnicos necesarios -

para determinar la factiblidad social y económica en el -

establecimiento de mecanismos sindicales de comer•cializa-

ción. 

e) Dirigir la realización de Programas permanentes de difusión 

a los trabajadores y al público en general, mediante la uti 

lización de todos los medios y materiales de comunicación 

masiva a nivel nacional, con el objeto de divulgar acciones. 

f) Dirigir la realización de promociones en las organizaciones 

sindicales en el interior del país, para que se adpoten me-

didas tendientes a proteger su salario. 

g) Dirigir y supervisar la proyección de la imagen del Comité 

corno organismos de los trabajadores, así como los planteamien 

tos del Congreso del Trabajo a la opinión pública. 



h) Mantener informado al coordinador, respecto al avance 

de sus programas. 

i) Cumplir con las demás funciones que le encomiende la 

superioridad. 

Funciones del Area Jurídica: 

a) Captar y gestionar las quejas de la clase trabajadora. 

b) Efectuar estudios que orienten y protejan el salario de 

los trabajadores. 

c) Orientar a la clase trabajadora acerca de sus derechos 

y obligaciones en materia de consumo. 

Funciones del Area de Difusión: 

a) Supervisar la realización de cortometrajes para cine y T.V. 

producidos por el Comité. 

b) Difundir todas aquellas acciones del Gobierno en Favor 

de la clase trabajadora. 

c) Supervisar las diversas camparlas Nacionales de Propaganda 

sobre protección al Salario de los trabajadores. 

d) Supervisar la realización artística para programas de T.V., 

cortometrajes, folletos, carteles y exposiciones. 

e) Supervisar la divulgación de folletos y carteles de los 

servicios que presta el CONAMPROS. 

f) Controlar la filmoteca con el material, tanto producido en 

el Comité como el aportado por instituciones oficiales y pri 

vadas. 
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Funciones del Area de Comercialización: 

a) Realizar investigaciones y estudios referentes a los -

hábitos de consumo del trabajador y su familia. 

b) Promover mayores y mejores sistemas de comercialización 

que faciliten el acceso de las grandes masas de consu-

midores a los productos de consumo básico, en mejores - 

condiciones de precio. 

c) Efectuar estudios y asistencia técnica para el estable-

cimiento de tiendas sindicales y las previstas por el -

artículo 103 de la Ley Federal del Trabajo. 

Además de las áreas técnicas arriba mencionadas, la Direc-

ción Técnica cuenta con una delegación administrativa que 

tiene a su cargo: El reclutamiento, selección, contrata-

ción, pago y supervisión del personal; el ejercicio y con 

trol del presupuesto, adquisiciones y resguardo de bienes 

y valores y en general todas aquellas funciones de control 

interno. 

En sus inicios el CONAMPROS conformó su estructura orgáni-

ca y funcional no muy acorde con la importancia y volumen 

de actividades a desarrollar así tenemos que la delimitación 

de responsabilidades y autoridad no estan claramente defini-

das, ya que las funciones se dividen en cuatro grandes - - 

áreas: 	La jurídica, la de difusión, la de comercialización 

y la delegación administrativa. Estas áreas no tenían una 

organización departamental interna que les permitiera de mi] 

nera formal establecer comunicación y coordinación para eva 

1 uvar y/o retroalimentar sus actividades; el presupuesto -- 
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ejercido, debido a las características de CONAMPROS se,-

lleva a cabo hasta la actualidad sin control por parte de 

la S.H. y por la entonces Secretaría del Patrimonio Nacio-

nal, ya que las adquisiciones se realizaban sin seguir las 

políticas establecidas por esta institución* y sin pol íti 

cas internas, normas y procedimientos para la selección - 

de proveedores; las funciones de almacen e inventario, se 

realizan de manera empírica sin el establecimiento de re-

gistros y controles administrativos adecuados, provocando 

la utilización inoportuna e ineficiente de los bienes ad-

quiridos; aunque el CONAMPROS es una institución pequeña 

y los servicios del personal que utiliza se reducido - 137 

personas que incluye personal operativo técnico y ejecuti-

vo 0, no existen normas y procedimientos para su recluta-

miento, selección, contratación, capacitación y sistema -

de estímulos y recompensas. 

Las actividades desarrolladas se llevaban a cabo sin la -

elaboración de programas, proyectos, metas y objetivos de 

los programas específicos y de las áreas asignadas, de ahí 

que no puedan señalarse cuales son los objetivos y metas 

a lograr por el CONAMPROS a corto, mediano o largo plazo. 

* Para efectos de su registro y control en la Secretaría 
del Patrimonio Nacional hasta 1976, eran pedidos mayores 
los que pasaban de $ 10,000.00 en el D.F. y de 5 25,000.00 
en el resto del país (artículo 20 de la Le) de Inspección 
de Adquisiciones ). 
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La coordinación entre las áreas internas, se realiza direc-

tamente por la Dirección Técnica lo cual se facilita en esta 

etapa por su falta de complejidad; aunque no justifique la -

falta de una Unidad Administrativa que realice estudios de 

métodos, procedimientos, análisis de la estructura, funcio-

nes y elabore los manuales de organización y procedimientos 

coadyuvando a una mayor optimización de sus objetivos. 

Resumen: 	El Comité Nacional Mixto de Protección al Salario 

en un organismo bipartito en su integración por representan-

tes del Sector Público y del Sector Obrero (CT), este último 

y la Secretaría del Trabajo y Previsión Social son los que 

determinan los lineamientos y acciones de la institución. 

El CONAMPROS es un organismo cuyas funciones y objetivos -

están esencialmente encamiilados a la protección y defensa -

de las necesidades inmediatas del trabajador como son: 

orientación en materia de consumo, promoción de sistemas de 

comercialización de productos básicos a los cuales tengan -

acceso las masas de consumidores; en este aspecto los obje-

tivos del CONAMPROS parecen encaminados no a la protección 

y defensa de los intereses inmediatos del trabajador sino 

a1 consumidor en general; independientemente del estrato -

social al que pertenece formalmente declara secundarias las 

quejas del consumidor y atiende de manera prioritaria las -

demandas de las confederaciones y sindicatos nacionales de 

indutria, etc., afiliados al Congreso del Trabajo. 



La administración interna del CONAMRPOS en esta etapa es 

en general ineficiente, pues los procesos administrativos 

aplicados se realizan en forma empírica y rutinaria con -

el mínimo ejercicio de técnicas en la materia. 



ORGANIGRAMA DEL COMITE NACIONAL MIXTO DE PROTECCION AL SALARIO (1974-1976) 

AREA JURIDICA 

PLENO DIRECTIVO 

PRESIDENTE 

COORDINADOR 

DIRECCION TECNICA 

AREA DE DIFUSION 

   

   

 

DELEGACION ADMINISTRATIVA 
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PRINCIPALES RELACIONES DEL CONAMPROS 

SRIA, DEL TRABAJO 

(Gobierno Federal) 

• 
CONAMPROS 

(Organismos Bipartito) 

• 
CONGRESO DEL TRABAJO 

(Organizaciones) 

PRESIDENTE 

COORDINADOR 
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CAPITULO 3 

MARCO JURlDICO 

La Constitución Mexicana, plantea en su contenido una serie 

de disposiciones legales destinadas a la protección social 

del indiiduo en cuanto a sus necesidades más apremiantes. 

Esta serie de disposiciones proteccionistas al trabajador 

constituyen el producto de las luchas que a lo largo de su 

desarrollo histórico ha entablado la clase trabajadora. 

Para poder ubicar el contexto jurídico en el cual CONAMPROS 

hace su aparición, consideramos conveniente analizar en For 

ma sucinta los lineamientos, disposiciones legales y orga—

nismos existentes para proteger el salario hasta antes de 

su creación. 

3.1 Disposiciones e Instrumentos legales que 

protegen el salario, antes de la creación 

del CONAMPROS 

3.1.1 El artículo 123 Constitucional 

En este artículo se provee la importancia de crear mecanis-

mos que coadyuven a la protección del trabajador y su Fami-

lia, así mismo otorga Facultades al Congreso de la Unión --

para expedir leyes sobre trabajo y señala las bases Fundamen 

tales que rigen las relaciones obrero-patronales, en este - 

artículo esta apoyada la reglamentación para la Fijación y 

vigilancia de salarios mínimos generales y proFesionales, -

además expresa el derecho que tienen los trabajadores en la 
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participación de utilidades de las empresas; también dete•r 

mina la Forma de hacer efectivo el cumplimiento del Contra 

to Colectivo y Contrato-Ley, en beneficio del trabajador y 

finalmente señala la naturaleza y contenido del salario y 

el derecho de huelga. 



3.1.2. 	Ley Federal del Trabajo. 

Esta disposición legal debe considerarse corno aquella qtn 

protege al salario ya que contiene las normas y aspectos 

relativos al salario cuya definición encontramos en el --

artículo 82 de la misma, a decir: el salario es la retri 
bución que debe pagar el patrón al trabajador por su tra-

bajo. 

La integración del salario lo establece el artículo 84 el 

cual nos dice: El salario se integra con los pagos hechos 

en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepcio-

nes, habitación, primas, comisiones, prestaciones en espe 

cie y cualquier otra cantidad o prestación que se integre 

al trabajador por su trabajo. 

En cuanto al salario mínimo se refiere, esta Ley establece 

en sus artículos 85 y 90 " el salario debe ser remunerador 

y nunca menor al fijado como mínimo de acuerdo con las dis 

posiciones de ésta Ley " entendiéndose por• salario mínimo 

la cantidad menor que debe recibir en eFectivo el trabaja-

dor por los servicios prestados en una jornada de trabajo, 

éste deberá ser suficiente para satisfacer las necesidades 

normales de un " jefe de Familia " en el orden material, 

social y cultural, y para promoveer a la educación obliga-

toria de los hijos. 

En otro capítulo de la misma Ley destacan por su contenido 

de protección al salario los siguientes artículos: 
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Artículo 101. El salario en efectivo deberá pagarse preci 

samente en en moneda de curso legal, no siendo permitido 

hacerlo en mercancías, vales, Fichas o cualquier otro sil 

no representativo con que se pretende substituir la moneda. 

Artículo 102. Las prestaciones en especia deberan ser apro 

piadas al uso personal del trabajador y de su Familia y rozo 

nablemente proporcionadas al monto del salario que se pague 

en efectivo. 

Artículo 103. Los almacenes y tiendas en que se expenda, - 

ropa, comestibles y artículos para el hogar, podrán crearse 

por convenio entre los trabajadores y los patrones de con-

formidad con las normas siguientes: 

La adquisición de las mercancías será libre sin 

que pueda ejercerse coacción sobre los trabaja-

dores. 

11 

	

	Los precios de venta de los productos se Fijan 

por convenio entre los trabajadores y los potro 

nes y nunca podrán ser superiores a los precios 

oficiales y en su defecto a los corrientes en 

el mercado. 

lI Las modificaciones en los precios se sujetarán 

a lo dispuesto en la fracción anterior y; 
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IV En el convenio se determinará la participa-

ción que corresponda a los trabajadores en 

la administración y vigilancia del almacén 

o tienda. 

Artículo 110. Los descuentos en los salarios de los traba 

fiadores están prohibidos, salvo en los casos y con los re-

quisitos siguientes: 

Pago de deudas contraídas con el patrón por 

anticipo de salarios, pagos hechos con exce-

so al trabajador, errores, pérdidas, averías 

o adquisición de artículos producidos por la 

empresa o establecimiento. La cantidad exigi 

ble en ningún caso podrá ser mayor del impor-

te de los salarios de un mes y el descuento 

será el que contenga al trabajador y al patrón 

sin que pueda ser mayor del 30% del excedente 

del salario mínimo. 

II Pago de la renta a que se refiere el artículo 

151 que no podrá exceder del 15% del salario. 

111 Pago de abonos para cubrir prestamos provenien 

tes del Fondo Nacional de la Vivienda destina-

das a la adquisición, construcción, reparación 

o mejoras de casas habitación o el pago de pa 

sivo adquiridos por estos conceptos. Estos 

descuentos deberán ser aceptados libremente 

por el trabajador. 



IV Pago de cuotas para la constitución y fo-

mento de sociedades cooperativas y de cajas 

de ahorro siempre que los trabajadores mani 

fiesten expresa y libremente su conformidad 

y que no sean mayores del 30% del excedente 

del salario mínimo. 

V 	Pago de pensiones alimenticias en favor do 

la esposa, hijos ascendientes y nietos decre 

tados por autoridad competente. 

VI Pago de las cuotas sindicales ordinarias --

previstas en los estatutos de los sindicatos 

19/. 

19/. Alberto Trueba Urbina y Jorge Trucha Farrera 
Nueva Ley Federal del Trabajo Reformada 29 Edic. 
México, Ed. Porrúa 1976. 
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3.1.3. La Ley del Seguro Social 

La Ley del Seguro Social es otra disposición legal que pro 

tege el salario del trabajador otorgándole seguridad y pros 

taciones sociales, a cambio de aportaciones en efectivo reA 

1 izados por el trabajador y su patrón. El artículo 2o., de 

la Ley mencionada define ala seguridad social como aquella 

que tiene por finalidad garantizar el derecho humano a la -

salud, la asistencia médica, la protección de los medios de 

subsistencia y los servicios sociales necesarios para el 

bienestar individual y colectivo. 

El artículo 233 menciona que la finalidad de las prestacio-

nes sociales son: fomentar la salud, prevenir enfermedades 

y accidentes y contribuir a la elevación general de los nive 

les de vida de la población 22/. 

En cuanto al regimen obligatorio del Seguro Social comprende 

según el art. II 

Riesgos de trabajo 

Enfermedades y maternidad 

III 	Invalidez, vejez, cesantía de edad avanzada y 

muerte. 

20/. Nueva Ley del Seguro Social. México. Ed. Libros Econó 
micos 1979. 



3.1.4. Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado. 

En esta Ley se plantean las disposiciones legales que pro 

tegen a los trabajadores al Servicio del Estado, las cua-

les cubren las siguientes prestaciones de acuerdo al ar—

tículo 3o. de la misma. 

Seguro de enfermedades no profesionales y de materni 

dad. 

II 	Seguro de accidentes de trabajo y enfermedades proPe 

sionales. 

III Servicios de reeducación y readaptación de inválidos; 

IV 	Servicios que elevan los niveles de vida del servidor 

público y de su familia. 

V 	Promociones que mejoren la preparación técnica y cul-

tural y que activen las formas de sociabilidad del tra 

bajador y de su familia. 

VI 	Créditos para la adquisición en propiedad, de casas 

o terrenos para la construcción de las mismas destina 

das a la habitación familiar del trabajador. 

VII Arrendamiento de habitaciones económicas pertenecien-

tes al Instituto. 

VIII Préstamos hipótecarios 

IX 	Préstamos a corto plazo; 

X 	Jubilación 

Xi 	Seguro de vejez 

XII Seguro de invalidéz; 

XIII Seguro por causa de muerte; 

XIV 	Indemnización global. 
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De las prestaciones anteriores el ISSSTE ha implantado la - 

creación de tiendas para darle acceso a sus afiliados en la 

obtención de artículos básicos a precios menores que en la 

generalidad del mercado, utilizando el apoyo del sistema de 

filiales CONASUPO 21/. 

3.1.5. Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores 

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda se creó por -

recomendaciones de la Comisión Nacional Tripartita a través 

del decreto del 22 de abril de 1972, atendiendo a los postu-

lados de la fracción XII del artículo 123 Constitucional. 

La Integración del INFONAVIT, es tripartita es decir compren 

de a 15 representantes del Gobierno Federal, 15 de las orga-

nizaciones nacionales de trabajadores y 15 de las organiza—

ciones nacionales patronales. 

Los objetivos de ésta institución son básicamente otorgar al 

trabajador financiamiento para la adquisición en propiedad, 

construcción, reparación, ampliación o mejoramiento de sus 

habitaciones. 

/I/. Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado. México (S.e) 1960. 
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A través de ésta Ley se obliga al patrón a otorgar a sus tra 

bajadores viviendas cómodas e higienicas además, aportar al 

fondo nacional de la vivienda obrera el 5% sobre los salarios 

ordinarios de sus trabajadores. Estos depósitos tienen el 

carácter de salarios diferidos y por lo mismo su objetivo es 

reivindicatoria consiguientemente ésta aportación queda com-

prendida como parte integrante del salario en los términos - 

del artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo. Por lo que a 

las empresas o patrones se refiere, sus aportaciones son gas 

tos de previsión social deducibles del impuesto sobre la ren 

ta, implicando un beneficio para las mismas empresas 22/. 

3.1.6. Artículo 28 Constitucional. 

Este artículo constitucional constituye una de las disposi-

ciones legales transcendentes por su claridad maniFiesta en 

la protección del consumidor a decir: La Ley castigará seve 

ramente, y las autoridades perseguirán con eficacia, toda -

concentración o acaparamiento de una o pocos menos de avtícu 

los de consumo necesario y que tenga por objeto obtener el 

alza de los precios, todo acto o procedimiento que evite o 

tienda a evitar la libre concurrencia en la producción, in—

dustria o comercio o servicios al público; todo acuerdo o -

combinación de cualquier manera de que haga, de productores, 

industriales y empresarios de transportes o de algún otro ser 

vicio para evitar la competencia entre si y obligar a los -- 

2/./. 'Constitución Política. De los Estados Unidos Mexica- 
. nos 56 Edición Porrúa S.A. 	México. 	1975. 
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consumidores a pagar precios exagerados; y en general todo 

lo que constituya una ventaja exclusiva indebida a Favor de 

una o varias personas determinadas y con prejuicio del pú—

blico en general o de alguna clase social. 

Como parte complementaria de este artículo Constitucional -

se creó la Ley Orgánica del mismo en materia de monopolios 

la cual define el concepto de monopolio y establece las --

sanciones correspondientes en caso de violación a las nor-

mas establecidas en ésta Ley 22/. 

3.1.7. Ley sobre Atribuciones del Ejecutivo -

Federal en Materia Económica. 

Esta Ley otorga facultades al Ejecutivo Federal para imponer 

precios máximos al mayoreo, o menudeo fijar las tarifas de 

los servicios, para evitar que se eleven los precios y tari 

fas vigentes, en fecha determinada, sin la previa autoriza-

ción oficial; para imponer la obligación, a las personas que 

tengan existencias de mercancías señaladas en el lo. artícu-

lo de ésta Ley, de ponerlos a la venta a los precios que no 

excedan de los máximos autorizados. Se autoriza asímismo el 

Ejecutivo Federal para imponer restricción a la importación 

cuando las condiciones de la economía Nacional 'así lo requie 

ran, decretar la ocupación temporal de negociaciones indus--

triales en condiciones indispensable, para mantener o incre-

mentar la producción de las mercancías que se declaren com-

prendidas en el artículo lo. de ésta Ley. 

23/. Ma. de los Angeles Salas Siordia. Disposiciones Legales, 
Instrumentos, Medidas, Métodos y organismos que pr•ot.egan 
el salario de la clase trabajadora. Tesis.- UNAM Facultad 
de Derecho 1977. 
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Para el eficaz cumplimiento de las funciones señaladas, el 

artículo 13 otorga al Ejecutivo Federal Facultades para im 

poner sanciones administrativas de acuerdo a la infracción 

cometida a la misma 23/. 

3.1.8. Código Penal para el Distrito y Territo 

ríos Federales. 

En el título décimo cuarto de éste código, estan señalados 

como delitos contra el consumo y la riqueza nacionales, que 

se castigarán con prisión hasta con nueve años y multa de 

cien a cincuenta mil pesos los siguientes: 

Todo acto o procedimiento que dificulte o se proponga diFi 

cuitar la libre concurrencia en la producción o en el comer 

cio. La limitación de la producción de un artículo de con-

sumo necesario con el propósito de mantenerlo en elevado e 

injusto precio; la exportación de artículos de primera nece 

sidad sin permiso de las autoridades competentes, cuando --

éste sea necesario, la venta de un artículo de primera nece 

sidad con inmoderado lucro, por los productores, distribui-

dores, mayoristas o comerciantes en general. 

23/. Salas Siordia disposiciones op. cit. 
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El artículo 11 de la citada Ley señala. 	Cuando algún miem 

bro o representante de una persona jurídica, sociedad, cor-

poración o empresa de cualquier clase con excepción de las 

Instituciones del Estado, cometa un delito con los medios que 

para tal objeto las mismas entidades le proporcionen de modo 

que resulte cometido a nombre o bajo el amparo de la represen 

tación social o en beneficio de ella, el juez podrá en los -

casos especificados por la Ley, decretar en la sentencia sus 

pensión de la agrupación o su disolución cuando lo estime ne 

cesario para la Seguridad Pública. 

Para aquellos que participen en estas asociaciones o bandas 

constituídas por tres o más personas, ésta Ley impone prisión 

de seis meses a seis años y multa de cincuenta a quinientos - 

pesos independientemente de la pena que le corresponda por el 

delito que pudiera cometer o haya cometido 24/. 

3.1.9. Constrato Colectivo de Trabajo. 

La rama del Derecho Mexicano del Trabajo es la que establece 

y regula el contrato colectivo de trabajo de acuerdo con lo 

establecido por el Artículo 123 Constitucional. Este mecanis 

mo constituye un instrumento de /ucha de la clase trabajadora 

en la defensa de la venta de su Fuerza de trabajo frente al 

capital, para lograr a través del contrato y cumplimiento - 

del mismo, mejores condiciones económicas y graduales reinvi 

24/. Sa I as S i ord i a op. c it . 
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dicaciones sociales pues a decir por el articulo 386 de lo 

Ley Federal del Trabajo, el concepto de Contrato Colectivo 

se define por el convenio celebrado entre uno o varios, sin 

dicatos de trabajadores y uno o varios sindicatos de patro-

nes con objeto de establecer las condiciones según las cua-

les debe prestarse el trabajo en una o más empresas o esta-

blecimientos 25/. 

3.1.10 	Contrato Ley 

El contrato Ley es otro de los mecanismos que protegen el -

salario de los trabajadores establecido por la Rama del De-

recho Mexicano del Trabajo entendiéndose a éste según el --

artículo 404 de la Ley Federal del Trabajo como el convenio 

celebrado entre uno o varios sindicatos de trabajadores, y 

varios patrones, o uno o varios sindicatos de patrones, con 

objeto de de establecer las condiciones según las cuales de 

be prestarse el trabajo en una rama determinada de la i ndus 

tria y declarado obligatorio de una o varias zonas económi-

cas que abarquen una o más de dichas entidades o en todo el 

territorio nacional. 

El Contrato-Ley puede decirse, tiene una Fuerza superior al 

Contrato Colectivo porque, es el conjunto de estos elevado a 

una norma obligatoria, extensiva no solo a las dos terceras 

partes que celebran el contrato-ley sino a la tercera parte 

disidente y se aplica a todos los trabajadores que laboren al 

amparo del mismo 26/. 

25/. Trucha Urh i na OFF. cit. P. 164-165. 

26/. Ibidem P. 170-175. 
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3.1.11. Reglamento Interior de Trabajo. 

Para que el Contrato Colectivo de Trabajo y el Contrato Ley 

se ejecuten de acuerdo con lo establecido en cada empresa,-

debe formularse un reglamento interior de trabajo con suje-

ción a lo provisto en un contrato y otro. 

El reglamento interior de trabajo es el conjunto de dispo-

sic iones obligatorias para trabajadores y patrones en el -

desarrollo de los trabajos en una empresa o establecimien-

to. 

No son materia del reglamento las normas de orden técnico y 

administrativo que formulen directamente las empresas para 

la ejecución de los trabajos. 

Por su contenido el reglamento interior de trabajo resulta 

muy importante en la protección salarial que otorga al tra 

bajador de cuyos elementos resaltan: 

Horas de entrada y salida de los trabajadores, lugar y 

momento en que deben comenzar y terminar las jornadas de 

trabajo; 

▪ Días y horas Fijadas para hacer la limpieza de los esta 

blecimientos, maquinaria, aparatos y útiles de trabajo. 

▪ Días y lugares de pago. 

▪ Normas para prevenir los riesgos de trabajo e instruccio 

nes para prestar los primeros auxilios. 
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Labores insalubres y peligrosas que no deben desempeñar los 

menores y la protección que deben tener las trabajadoras --

embarazadas. 

Tiempo y forma en que los trabajadores deben someterse o -

los exámenes médicos y medidas proFilácticas que dicten los 

autoridades. 

Permisos y licencias. 

Disposiciones disciplinarias y procedimientos para su apli 

cación: La suspensión en el trabajo como medida disciplina 

ria, no podrá exceder de ocho días. El trabajador tendrá -

derecho de ser escuchado antes de que se aplique la sanción 

27/. 

27/. 	Ibidem. p. 175 y 176 



3.2. Organismos Existentes para Proteger el Salario 

antes de CONAMPROS. 

Hasta aquí hemos descrito aquella seri de disposiciones le-

gales destinadas a proteger el salario del trabajador, exis-

tentes mucho ant s que el CONAMPROS se creara, ahora pasare-

mos a analizar los organismos que en cierta Forma se encar-

gaban de ejecutar esas disposiciones. 

3.2.1. Compañía Nacional de Subsistencias Populares. 

Las necesidades estructurales del mercado interno de nuestro 

pais han requerido cada vez con mayor medida la participación 

del estado en la economía nacional. La Compañía Nacional de 

Subsistencias Populares tiene sus orígenes desde 1938 al - -

crearse una empresa pública importadora y exportadora de pro 

duetos agrícolas denominada Compañía Exportadora e Importado 

ra de productos agrícolas denominada Compañia Exportadora e 

Importadora, S.A. (CEIMSA), cuya Finalidad era Fomentar de-

sarrollar y organizar su comercio exterior. Su Funcionamien 

to se complementó en el año de 1941, con la Institucionaliza 

eión de otra empresa pública denominada Nacional Distribuido 

ra y Reguladora, S.A. (NADYRSA), cuyo objetivo principal Fué: 

Instrumentar, regular y distribuir los productos agrarios en 

el mercado interno. 

En 1961 se crea una nueva empresa pública constituida bajo la 

forma de una corporaciónanónima denominada Compañía Nacional 

de Subsistencias Populares, S.A. (CONASHP0), cuyo objetivo - 



esencial fué la regulación global del mercado mediante id 

aplicación coordinada y simultánea de políticas para soste 

ner, por una parte, los precios mínimos de las cosechas na 

cionales de productos básicos (precios de garantía) y, por 

otra, ponerlos al alcance de la población de menores ingre 

sos. 

En 1965 el gobierno mexicano substituyo a la empresa de --

Corporación Anónima creada en 1961 por el organismo público 

descentralizado de Servicio Social Compañía Nacional de Sub 

sistencias Populares dotado de autonomía orgánica, persona-

lidad jurídica y patrimonio propio. 

Entre las actividades que realiza la CONASUPO destacan: 

a) La intervención en la fijación, mantenimiento y actuali-

zación de los precios de garantía o mínimos de compra de 

la producción rural de acuerdo con las situaciones que 

guardan las regiones productoras y los mercados naciona-

les e internacionales. 

b) La fijación de normas de calidad generales para progra-

mar las compras oficiales sobre bases técnicas y opera-

tivas. 

c) La programación y ejecución de las importaciones que se 

requieran en casos de reservas deficHarias frente a 

las necesidades del consumo, así como de las exportacio 

nes de excedentes cuando las existencias acumuladas re-

basen los niveles previstos actuando como único agente 

del Estado en el Comercio Exterior de los granos y pro-

ductos básicos que regula. 

48 



d) El almacenamiento y conservación de los granos y produc 

tos que opera 28/. 

3.2.2. El Congreso del Trabajo. 

Dentro de los organismos que protegen el salario desde antes 

de la creación de CONAMPROS, debemos mencionar, al Congreso 
del Trabajo foro que agrupa a 32 organizaciones sindicales 

en cuyos objetivos y demandas destacan: la lucha permanente 

contra el encarecimiento de la vida, luchar por el mejora--

miento de servicios médicos, asegurar los derechos de los - 

trabajadores, mejorar los medios de transporte y todos los 

medios de comunicación, expedir una Ley sobre habitación --

obrera y popular, sea en propiedad o en alquiler. 

Esta organizaciones por estar ligada directaffiente a la es-

tructura del CONAMPROS fué analizada en otro apartado; VUP 

punto 1.2. 

3.2.3. Comisión Nacional de los Salarios Mínimos. 

La Comisión Nacional de los Salarios Mínimos es el órgano 

encargado de fijar los salarios en general, para el campo 

y profesionales. La integración de ésta comisión es la --

siguiente: un presidente el cual es nombrado por• el Presi 

dente de la República, un consejo de representantes, compiles 

to por el presidente del Consejo representante del gobierilo, 

28 /. 70 - 76 CONASUPO 
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dos asesores designados por la Secretaría del Trabajo y Pre 

visión Social, con un número igual no menor de cinco, ni ma 

yor de quince de r•epresentant;es propietarios suplentes de -

los trabajadores sindicalizados y de los patrones designados 

cada cuatro años. 

los salarios mínimos se fijan cada año y comienzan a regir 

el primero de enero del año siguiente, estos salarios son -

fijados por las Comisiones Regionales y son sometidos para 

su ratificación o modificación a la Comisión Nacional de los 

Salarios Mínimos. 

Para establecer un juicio sobre la Ordida del poder adqui-

sitivo la Comisión Nacional de Salarios Mínimos realiza una 

serie de investigaciones y estudios en los que considera a 

las 40 zonas económicas y en general a toda la Repúb l i ca, 

los estudios incluyen el costo de la vida por Familia, cuyo 

promedio será el presupuesto indispensable para la satisfac 

ción de sus necesidades. 

El presupuesto considerado por Familia lo conforman: 

a) Hab itac ión, menaje de casa, alimentación, vestido y trans 

porte. 

b) Práctica de deportes, concurrencia a espectáculos, biblio 

teces y otros centros culturales. 

c) Educación para los hijos 

d) Las condiciones económicas de los mercados. 

50 



Con base en los estudios anteriores y la experiencia aporta 

da por las Comisiones regionales, los trabajadores y los pa 

tronos; la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos dicta-

mina: 

a) El Salario Mínimo General 

b) El Salario Mínimo del Campo 

c) El Salario Mínimo Profesional 

Para los juristas la Comisión Regional y Nacional de los So 

!arios Mínimos, son órganos autónomos e independientes, no-

son organismos cetralizados ni descentralizados, sino órga-

nos de Derechos Social independientes del poder político 

con facultades para crear el derecho que fijan salarios mí-

nimos y porcentajes de utilidades complementarias de las 

garantías sociales 29/. 

3.2.4. Comisión Nacional Tripartita. 

Ante una petición formulada por la CTM el lo. de mayo de --

1971, el Presidente Echeverría decidió convocar una reunión 

de análisis de la situación económica y social del país, en 

la que intervinieron junto con el gobierno los sectores -

obrero y empresarial. 

Cada una de las partes expresó sus puntos de vista, seAalon 

do las cuestiones nacionales que consideraban importantes Y 

exponiendo alternativas de solución. 

29/. 	Salas Siordia Disposiciones....op.eit. p. 61. 
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La Comisión Nacional Tripartita quedó integrada por veinti-

cinco miembros; diez representantes del sector obrero (todos 

-de CT); diez representantes del sector empresarial y cinco 

representantes del gobierno Federal y el mismo número de re-

presentantes adjuntos. 

Los sectores obrero y empresarial nombran libremente a sus -

representantes tanto propietarios corno adjuntos; el gobierno 

Federal por disposición del Presidente de la República,: está 

representado por los Secretarios de: Trabajo y Previsión So-

cial: Hacienda y Crédito Público: Industria y Comercio; tam-

bién por el Procurador General de la República y el Director 

General del Instituto Nacional para el Desarrollo de la Co--

munidad Rural y la Vivienda Popular, los suplentes de éstos 

son designados por el Presidente. 

La Comisión Nacional Tripartita señaló que su constitución 

perseguía la realización de los siguientes objetivos: 

a) Fortalecer la política del diálogo, coparticipación Y 

corresponsabilidad entre el gobierno y los sectores, en el 

tratamiento y resolución de los problemas del país. 
1 

b) Vigorizar la alianza nacionalista del gobierno y de - 

los sectores en defenáa de los intereses y valores de id repú 

blica. 

c) Ampliar los cauces constitucionales que puedan propi-- 

ciar, 	con Forme a lo estipulado por lo Constitución, el equi 

librio entre los factores de lo producción. 



d) Configurar un órgano de consulta del Estado para la 

definición de las orientaciones económicas y sociales del 

proceso de desarrollo nacional 30/. 

Tanto en su estructura como en sus objetivos se dejan ver 

los claros tintes semicorporativos de esta Comisión. 

3.2.5. 	El Servicio Público del Empleo 

En el mes de septiembre de 1971 se crea como órganos descon 

centrado de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, el 

Servicio Público del Empleo, que inicia sus funciones en ene 

ro de 1972. Actualmente este organismos ha desaparecido y 

sus funciones han sido absorbidas por la Unidad Coordinadora 

del Empleo, Capacitación y Adiestramiento. 

Los objetivos del servicio público del empleo Fueron: 

a) Fungir como instancia de intermediación en el mercado do 

trabajo y coordinar la oferta y demanda de mano de obra. 

b) Lograr que el trabajador labore percibiendo compensacio-

nes económicas remunerativas. 

c) Establecer coordinación con la agencia privada de coloca 

ción para obtener los informes estadísticos e integrar 

una visión del mercado laboral. 

d) Vigilar la actuación de las agencias privadas medidnte lo 

expedición de permisos para su funcionamiento y cuidar que 

éste, se ajuste a lasdisposiciones legales. 

30/ Primer Congreso latinooméricano UAM. 
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3.2.6. Centro de Estudios Históricos del 

Movimientos Obrero Mexicano (CEIISMO) 

El CEHSMO se estableció por acuerdo presidencial publicado -

en el diario of=icial de la Federación el 28 de junio do 1973, 

en el que se dispone la creación de un Fideicomiso del Gobier 

no Federal en Nacional Financiera, S.A., para Formar su patri 

mon io. 

FINES 

Conservar y preservar los antecedentes documentales y biblio-

gráficos sobre la clase obrera; Formar un catálogo en el que 

se ubique, ordene y clasifique la documentación existente --

sobre el movimiento obrero nacional, conformar un acervo con 

todos los estudios sobre la evolución del movimiento obrero me 

,:icano que permita llegar a conclusiones objetivas; realizar - 

estudios e investigaciones históricas sobre el movimiento obre 

ro y publicar los documentos principales y el resultado de los 

estudios e investigaciones real izados, con la Finalidad de co-

nocer adecuadamente las diferentes etapas del desarrollo de la 

clase trabajadora del país. 

ESTRUCTURA 

Para lograr sus fines el CEIISMO cuenta con: 

Comité Técnico y de distribución de Fondos.- Esta integrado por 

representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

del Trabajo y Previsión Social, representantes del Congreso del 

Trabajo, de la Universidad Nacional Autónoma do México, de el 
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Colegio de México y de Nacional Financiera, el Presidente 

del Comité es el Secretario del Trabajo y Previsión Social. 

Cuenta además con un Director General y una Unidad de lnves 

tigación multidiciplinaria 31/. 

3.3. Disposiciones Legales-Administrativas que 

rigen al Comité Nacional Mixto de Protección 

al Salario. 

Como puede observarse en el punto anterior los organismos --

existentes hasta antes de la creación del CONAMPROS fueron -

creados a través de disposiciones legales corno organismos --

descentralizados o desconcentrados de alguna Secretaría (co-

mo es el caso del Servicio Público del Empleo), excepto la 

Comisión Nacional tripartita y la de los Salarios Mínimos la 

cual es considerada por algunos juristas como autónoma, no 

debiendo considerarla como organismo centralizado, descentra 

lizado o desconcentrado del poder político. El caso del Co-

mité Nacional Mixto de Protección al Salario resulto un tan-

to similar ya que desde el punto de vista formal toda apari-

ción de un organismo administrativo debe detentar su platafor 

ma jurídica en la cual se sustenta sin embargo, la creación 

del CONAMPROS resulta un tanto confusa, desde que su integra 

ción se efectúa con representantes del Poder Ejecutivo Fede-

ra l , y con representantes del Sector obrero. Esta situación 

lo convierte en un organismo cuyas atribuciones no son deTi-

nibles en la rama del Derecho Pr i vado, ni es la roma del De-

recho Público por la integración híbrido de su estructura. 

31/. CEIISMO, 1977 México. 
55 



ER Comité Nacional Mixto de Protección al Salario no es con 

siderado como un órgano central de la Administración Públi-

ca, si entendemos la centralización administrativa como 

aquella que "Organiza exclusivamente al Poder Ejecutivo, que 

se desenvuelve en una serie de órganos superiores que mandan 

y órganos inferiores que obedecen las órdenes e instrucciones 

de aquellos. A la cabeza de este orden se encuentra el pre-

sidente de la República". La complejidad del mundo adminis-

trativo nos hace afirmar que solo un número limitado de asun 

tos pasan al conocimiento del primer magistrado entregándose 

Fa solución del mayor número de asuntos administrativos a los 

órganos i nfer i ores, en una escala descendente de puestos ad-

ministrativos 33/. 

Los procedimientos señalados por el autor en la centraliza-

ción administrativa tiene las siguientes características: 

a) Concentración del Poder Público y de la coacción. 

b) Concentración del Poder de decisión y de la competencia 

técnica. 

c) Concentración de la designación de los trabajadores al -

Servicio del Estado. 

d) Relación de jerarquía. Esta relación liga a los organos 

inferiores con los superiores de la administración, e im 

plica varios poderes que mantienen la unidad de la misma. 

Esos poderes son los de decisión yI ke mando que conserva 

la autoridad superior 34/. 

33/. 	Jorge Olivera, Manual de Derecho Adminisl- retive ira . Fdi 
ción, Mé\ieo, Ed. Porrúa 1972 pp. 2S0 y s.s. 

34./. 	Fraga Gabino Derecho Administrativo. op. cit. p. 166 
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Los elementos arriba citados no corresponden a las caracte-

rísticas del CONAMPROS por lo que podemos descartarlo como 

organo de la administración central. 

Un intento de definirlo como organismo descentralizado nos 

ha llevado a analizar todas aquellas características que la 

Ley vigente de esas fechas establece: Son organismos deseen 

tralizados las personas morales creadas por Ley del Congreso 

de la Unión o decreto del Ejecutivo Federal, cualquiera que 

sea la forma o estructura que adopten, siempre que reunan los 

siguientes requisitos: "Que su objeto o fines scan la pres-

tación de un servicio Público o Social, la explotación de bie 

nes o recursos propiedad de la Nación, la investigación cien-

tífica y tecnológica, o la obtención y aplicación de recursos 

para fines de asistencia o seguridad social 35/. 

Aunque el CONAMPROS fué creado con aprobación del Poder Ejecu 

tivo y e.s considerado como persona moral, no fué al través de 

una Ley aprobada por el Congreso de la Unión, ni por Decreto 

Presidencial como logra su creación. 

El presupuesto ejercido se constituye en más de un 50% con Fon 

dos otorgados por el Gobierno Federal al través de la Secreta-7 . 

ría del Trabajo y Previsión Social, el porcentaje restante es 

aportado por la CONASUPO e I MSS, la aportación financieradel 

Congreso del Trabajo en este caso es nula. 

35/. Ley para el Control por parte del gobiorDo Federal de los 
organismos descentralizados y Empresos de Porticipoeióu 
Estotol 	31-X11-70). 
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Los objetivos que persigue el CONAMPROS como yo se mencionó 

antes es la prestación de un servicio social. 	Este sería el 

segundo elemento que lo acercaría a lo definición de un or-

ganismo descentralizado. 

Una tercera forma de organización administrativa en la que 

podría considerarse al CONAMPROS 10 constituye la desconcen 

tración administrativa consistente en " La delegación de Fa-

cultades de los órganos superiores en Favor de órganos infe-

riores internos de la misma administración o en órganos ex--

ternos a ella, distribuídos en regiones geográficas adecua--

das, pero en todos los casos quedan sujetos al poder jerár-

quico de la autoridad central. 2V. 

La delegación de facultades en que consiste la desconcetra-

ción está fundamentada actualmente en la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y se ha usado desde hace mu-

cho tiempo, en el seno de las Secretarías de Estado. 

A decir por las características arriba mencionadas el -

CONAMPROS no se ajusta a ellas porque no está subordinado 

jerarquicamente a ninguna autoridad central ya que " ha con 

formado un organismo operativo que cubre diferentes áreas de 

la actividad social, que resultan claves para la aplicación 

de su política. Cada una de las partes de este organismo, 

coordinados con la Dirección Técnica, tiene autonomía paro - 

propios asuntos y así contribuir con mayor eficacia al cumpli 

miento de los objetivos que se ha propuesto alcanzar." 37/. 

	

36/. 	Fraga Gobino op. cit. p. 199. 

	

271. 	informe de actividades del Comité Nacional Mi\to de 

Protección al Salario 
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No puede considerarse al CONAMPROS un organismo desconcen-

trado yo que jerarquicamente no depende de un órgano cen—

tral, como podría serio cualquiera de las instituciones de 

pendientes del Poder Ejecutivo, pues formalmente lo parti-

cipación que tiene éste en su integración, es considerado 

de apoyo para que el CONAMPROS logre sus objetivos. 

Las características de integración del CONAMPROS y sus oh-

jetivos planteados no permiten ubicarlo de manero precisa 

en las formas tradicionales de Administración lo cual -

igualmente complica el poder caracterizar su naturaleza 

jurídica. 

Como órgano desconcentrado la Secretaría del Trabajo y PPV 

visión Social se lo adjudico, en muchos casos de manera -

contradictoria por lo siguiente. 

Siendo un organismo bipartito integrado por representantes 

del CT., y por representantes del gobierno, el CONAMPROS di 

ce sustentar una plataforma jurídica que no corresponde a - 

la dependencia de la cual presumiblemente está desconcentra 

do y de ser así, debería regirse por el apartado B del ar-

tículo 123 Constitucional y corresponder la regulación de -

las relaciones laborales - entre los trabajadores y este or-

ganismo -, por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado; sin embargo, el CONAMPROS tiene afi 1 iodos a sus 

trabajadores al Instituto Mexicano del Seguro Social, y entre 

otras irregularidades se les niega la organización sindical. 

Las argumentaciones que el coordinador del CONAMPROS dió 

los trabajadores para no poder síndicalizarse Fueron entre 

otras: 	El Comité Nacional Mi\to de Protección al Solario -- 

carece de plataForma jurídica, ni lo Ley Federal del Trabajo 
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ni la Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado -

contienen los lineamientos jurídicos que• rijan una institu 

ción cuyos objetivos sean otorgar servicios de orientación 

a las ciases populares. 	Por tales motivos, el o las persa 

nas que prestan sus servicios en esta institución no pueden 

ser consideradas corno trabajadores, si consideramos que 

CONAMPROS por las características que le atañen no es un -

patrón. Todos los trabajadores de CONAMPROS deben ser con 

siderados funcionarios sin excepción alguna. Ante tales -

argumentaciones los trabajadores solicitaron se les aclara-

ran sus derechos como funcionarios, derechos que lógicamen-

te no le fúé posible al coordinador aclarar. Se les prohi-

bió asimismo a los trabajadores del CONAMPROS afiliarse al 

Sindicato de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

ya que ésta es una dependencia del gobierno federal y el --

CONAMPROS, es un organismo autónomo independiente 38/. 

Resumen.- 	Las disposiciones legales y organismos que hemos 

analizado, han scrvico de referencia para ubicar los antece-

dentes jurídicos que dieron origen al Comité Nacional Mixto 

de Protección al Salario. 

Como puede observarse (cuadro 1), los objetivos que persigue 

el CONAMPROS se encuentran de alguna forma dispersos en los 

organismos y disposiciones legales analizados. Este conjun-

to de organismos y disposiciones legales poseen el propósito 

de proteger las diFerentes Fases del salario que van desde la 

negociación en la venta de la Fuerza de trabajo asolariado---

Ley Federal del Trabajo, Contrato Colectivo de Trabajo, Contra 

38/. Ramiro Ruíz Modero discurso en el C.F. durante las 
cos con trabajadores de CONAMPROS junio de 1977. 
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to Ley, etc.- y su comprador; hasta la orientación y regu-

lación en el consumo - CONASUPO, CT - y medidas de castigo 

en delitos contra el consumo y riquezas nacionales otorga-

das por el Artículo 28 Constitucional y erCódigo para el 

Distrito y Territorios Federales. 

La Organización Jurídico-Administrativa de los organismos 

analizados corresponde a la forma tradicional dentro de la 

Administración Pública; La Administración Central, la des 

centralización y la desconcentración administrativa, excep.  

to para los casos de la Comisión Nacional Tripartita y la 

Comisión Nacional de los Salarios Mínimos. El Comité Nacio 

nal Mixto de Protección al Salario objeto de estudio de la 

tesis constituye así mismo una forma de estructura y compo 

sición administrativa un tanto peculiar por no corresponder• 

sus características formales a los lineamientos estableci-

dos por el Derecho Administrativo. 
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O 11JET IVOS 

Defensa del 	Patrimonio do 	*Constitución 	PoIrti 
los trabajadores contra - cd Je 	105 Estados : 
su perjuicio o menoscabo 	Unidos Mexicanos. 123 

*Ley Federal 	del 	Tra 
bajo. 

82,S4,S5,90,101, 
102,103,103bis. 
110. 

*Ley sobre atribucio 10..2,3,4,9,11. 
nes del 	Ejecutivo - 12,13,14.15,18. 
Federal en materia 19,20,21. 
económica. 

CUADRO 	3 

ISPH:11oN 	tos os ir 11.0:1. íri CO`i  NAIRKIS ANti s or  SII cw.A0 ION 

E Y 
	

ARTICULO 
	

ORGANISMO 
	

OTROS 
	

OBSER V AC 10 5. E S 1 

CT. 
ST y PS Junta 
de Concilia--
ción y Arbi—
traje. 
Sría. de Co—
mercio. 

Le ST y PS y los Juntas do Cont'.¡ 
liación 	Arbitra.ie int ,r%ienen - 
directamente salo .•n ed,ON do t•tM  

Sindicatos flieton laborales. 	lo Sria de -- 
Comercio pord entahl~r precios 
máximos con hose on esrudios del 
costo de producción, di,iribucióii 
e inversión prudente d.•1 capital. 

Lucha contra la especula-
ción y el acaparamiento -
de los satisfactores pece 
•arios. 

Estudiar e Investigar las 
medidos para crear Orga—
nismos que protegen el ha 
lacio e incrementen su ca 
pacidad adquisitiva. 

*Código Penal para -
el Distrito y Terri 
torios Federoles. 

*Ley Orgánica del dr 
tfculo 28 Constitu-
cional en materia -
de Monopol ios. 

*Constitución Políti 
ca da los Estados 
Unidos Mexicanos. 

*Constitución Políti 
ca de los Estados -
Unidos Mexicanos. 

*Ley del Seguro So—
cial. 

*Ley del ISSSTE 

11 y 164 	CT 

253 y 253bis. 	CONASUPO. 

28 

123 
	

ST y PS 

2,11 y 233 
	

IMSS 

31 
	

ISSSTE 

CT 

El Congreso del Trabajo postula -
en su declaración de principios -
este objetivo. 
La CONASUPO cómo di”iribuidor de 
artículos populares. 

Hasta 1974 esteobjetiwo otteda Oreanizar _y coolaborar con •Constitución Políti 



*Ley Federal 
bajo. 

CT. 
CONASUPO 
Comisión Nacio 
nal de los Sa-
larios Mínimos. 

del Tra 90,97,103,117, 	CT. 
132,133,136. 

*Decreto del 4 y 9 -
Enero de 1974. 

Promover medidas y dispo-
siciones que cood,even al 
mejoramiento de los nive-
les de vida de la clase -
trabajadora y del pueblo 
en general 

Establecer nexos de coope 
ración entre los Sindica-
tos > otros sectores do -
la población para la vigen 
ciar de los principios de 
Justicia Social. 

Sindicatos Destacan las roformaN por jOi. 
ClOt iba dol CT. a lo 1., 
rol de l Tr ahdje. Se adek iood 
el articulo '10-- 
Establecer medido,  ,por protojos 
lo Copdciddd ddqo,,sit,a 	.. 

adiorio. 	1-4to 	iou r“Aria - 
considerarme cama una é" ,, r faca 

Cirt t vór Vd 4 la cre.1. 1.o dr - 
CONAMPNOS, 

4Ley del Instituto -
del Fondo Nacional 

de la Vivienda para 
los trabajadores. 

*LeF.I!deral del Tra-

!piojo.. 

los sonoscaros obreros y - Co 011 VOS -r 
autoridades competentes pa Unidos Mexicanos. 
ra la vigilancia dd las --
disposiciones que prctegrn 
el Salario y en nisel du -
'vida de los trabajadores. 

• 

Recabar información de ca- 
rácter Económico y Social 
para orientar el consumo - 
y la acción de los traba— 
jadores. 

federal del Trabajo por iniciace-

Sindicatos va 
del 
 Cr* 

De manera parcial 

INrONAVIT 

ST y PS 

Comisión Nacio 
nal de los Sal 
!arios Mínimos. 

CONASUPO 
CT. 
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CAP ITULO 4 

EVALUAC1ON POLITICO-ADMINISTRATIVA DEL 

CONAMPROS EN SU PRIMERA ETAPA 1974-1976 

Este capítulo pretende evaluar las actividades para proteger 

el salario del trabajador, desarrolladas por el CONAMPROS en 

la primera etapa de su creación. Este organismo que durante 

este lapso de tiempo "encamina una fase importante de sus --

acciones a mantener entre las masas asalariadas, una campaila 

permanente de precios bajos y así fomentar la creación, pro-

yectando, asesorando o estableciendo: centros comerciales, 

sistemas de defensa y promociones populares que contrarresten 

al proceso inflacionario y propicien el ahorro, permitiendo 

el acceso en forma suficiente a los satisfactores indispensa 

bles para vivir en una sociedad como la nuestra " 39/. Du-

rante el desarrollo de estas actividades (1974-1976), el --

CONAMPROS fué presidido por dirigentes obreros del sidicalis 

mo oficial (CT), los cuales en órden cronológico son los - - 

siguientes: 	Salustio Salgado Guzmán entonces Secretario Ge 

neral del Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana 

(abril-junio de 1974), de julio de 1974 a enero de 1975 lo -

presidió Cecilio Salas Gálvez Srio. General de la ConFedera-

ción de Trabajadores. Posteriormente se hizo cargo de la pró 

sidencia del Congreso del Trabajo el Diputado Silverio R. Al-

varado, dirigente de la Confederación Revolucionaria de Obre-

ros y Campesinos quien culminó su periódo en el mes de julio 

de 1975. Finalmente, al asumir la presidencia del Congreso 

del Trabajo Fidel Velázquez , Secretario General de la Con fe 

39/. Informe de Actividades del Comité Nacional Mixto Ale Pro 
tección al Salorio 1974-1976. 	- 63 - 



deración de Trabajadores de México, pidió al Congreso del - 

Trabajo que en virtud de sus múltiples ocupaciones, continua 

rá presidiendo este Comité el Diputado Silverio R. Alvarado. 

Como se recordará, en el capítulo 2 se efectuó un breve dicui 

nóstico sobre el funcionamiento administrativo del CONAMPROS, 

en el cual se observa la ausencia de planes y programas de -

actividades sin embargo, el CONAMPROS orientado por sus obje 

tivos*, realizó en este lapso de tiempo (abril 1974 - enero 

1976) una serie de actividades, a las cuales para poder eva-

luar fué necesario agrupar de acuerdo al área administrativa 

que las desarrolló. 

4.1. Area Jurídica 

" El CONAMPROS ha desarrollado una lucha activa, para garan- 

tizar el derecho de los consumidores; los representantes colee 

t i vamente ante la Ley, a través de una unidad en donde se re-

ciben y tramitan quejas de todo tipo, abusos, acaparamiento, 

especulación, mala calidad defectos de fabricación do los bie 

nes y servicios objeto de la transacción. 

" en la Oficina Central de Quejas de CONAMPROS, que actúa si-.  

multáneamente con 25 oficinas periféricas promovidas por el 

CT, y la Secretaría de Industria y Comercio**, se ha instru-

mentado un programa a través del cual el sector obrero desde 

sus oficinas sindicales auxiliará en Forma directa y decidida 

las tareas encomendadas al CONAMPROS, en dichas oFicinas, se- 

Estos Fueron s'Adiados en el capítulo 2 

Actualmente Secretaría de Comercio sin embartio la nom-

bramos SIC por denominarse así en el tiempo consid‹.rodo. 
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encuentra adscrito un inspector de precios de la SIC con  01):w4-0 

de hacer más ágil los trámites que en ella se presentan. La 

Oficina Central de Quejas ubicada en el área jurídica del - 

CONAMPROS ha atendido las reclamaciones de los consumidores 

afectados por péacticas indebidas del comercio solucionando 

5,626 quejas, que alcanzan un valor de $ 51,499,220.00, mis 

ma cantidad que ha sido reintegrada a lo economía de los -

trabajadores, 

La incidencia mayor de quejas es la referida a los proble-

mas habitacionales. A este respecto cabe señalar la acción 

desplegada para hacer cumplir las obligaciones a Fracciona-

mientos que operan en zonas densamente pobladas del área me 

tropolitana, lográndose el mejoramiento en el servicio de - 

limpieza, aumento de los volumencs de agua potable, desozol 

ve de alcantarillas, reparación de calles y banquetas, y - 

creación de una escuela con capacidad de 1,200 alumnos, que 

fué entrapada por la Secretaría de Educación Pública. 

" Una de las mayores preocupaciones del Comité Nacional Mix 

to de Protección al Salario ha sido desde sus inicios el que 

la comunidad contara con una norma jurídica que regulara las 

relaciones entre productores, intermediarios y consumidores"; 

" Producto de este trabajo es el proyecto de Ley Federal de 

Protección al Consumidor que sirvió de base a la iniciativa 

de Ley Federal de Protección al Consumidor, que presentó el 

presidente de la República al Congreso (le la Unión. 	En su 

parte normativa, la Ley de Protección al Consumidor, estable 

ce con el carácter de irrenunciables, los derechos del COHtill 

midor en todas sus operaciones mercantiles, 	Se asienta 	•••• •••• 



el principio de información veraz y suficiente al consumidor, 

sobre las características de los bienes y servicios motiso de 

la transacción; así como de la claridad de las condiciones en 

todo contrato de compra - venta. Faculta a la autoridad com-

petente, para determinar las tasas máximas de interés en les 

operaciones a crédito y ofrece la opción de modificar, judi--

cialmente, el contrato de clausulas unilateralmente impuestos 

en formatos de adhesión. Regulariza las llamadas "ofertas" 

y "promociones", y controla la efectividad de las garantías 

que se ofrecen a los consumidores en el mercado. 

Como instrumento para la aplicación de esta Ley, se previó la 

creación de la Procuraduría Federal del Consumidor y del Ins-

tituto Nacional del Consumidor, organismos de representación 

y orientación de los consumidores. 

Producto del trabajo pre-legislativo en el proyecto de Ley Fe 

deral de Protección al Consumidor, que realizó el CONAMPROS, 

fué la aceptación de la iniciativa que el Presidente de le --

República obtuvo de ambas cámaras aprobados por unanimidad, -

contando con el total respaldo de las representaciones parla- 

mentarias de los cuatro partidos políticos". 	Asímismo la Di- 

rección Técnica del CONAMPROS participó apoyando y sugiriendo. 

alcances de lo que posteriormente se materializó en el Decre-

to de Fijación de precios por variación de costos, tendiente 

a evitar especulaciones, acaparamientos y alzas injustificadas 

de las mercancías. 

66 



El Area Jurídica del CONAMPROS, ha servido también como i ns 

trumento de apoyo y asesoría a las organizaciones sindicales 

que lo han solicitado, para que en la contratación eoleetisa  

se incluyan mecanismos paro ampliar los beneficios sociales 

y mejorar el nivel de vida de la ciase trabajadora con I a 

obtención de prestaciones adicionales de acuerdo a los linea 

mientos que nuestra legislación laboral señala 40/. 

4.2. 	Area de Difusión 

" Con el propósito de proteger el ingreso de las clases po-

pulares el CONAMPROS realiza programas permanentes de inFor-

mación y orientación a los consumidores en general, utilizan 

do una parte importante de los tiempos oficiales en televisión 

y haciendo uso de los medios de comunicación masiva, audiovi 

suales e impresos ". 

4.2.1. Impresos 

Con la colaboración y patrocinio de diferentes Instituciones 

Públicas, se publicó en el área editorial la Serie " Cartilla 

del Consumidor " la cual Fué distribuída entre organizaciones 

sindicales y entre el consumidor en general con los siguientes 

títulos: 

40/. lbidem. 
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Tirajo de Ejemplares 

" De que me puedo quejar " 200 000 

Que es un Contrato de Arrendamiento " 400 000 

Que es una Compra - Venta " 200 000 

Dime como gastas y te diré quien eres" 300 000 

Una Canasta 	llena 	de 	..." 	(recetario) 400 000 

Se encuentran en preparación los folletos " Compras a Crédi 

to", " Terrenos 
	

Casas y Condominos 	y " Que es - 

CONAMPROS?". 

Asimismo se promovió ampliamente en la prensa nacional en -

forma de articulo, editoriales y desplegados de octavos de 

plana que publicaron los diarios de mayor circulación, lo - 

existencia y funcionamiento de la Unidad de Quejas establ e-
cida por el CONAMPROS, para defender a los consumidores. 

Con la misma finalidad y bajo el lema "Nosotros nos peleamos 

por usted", de los cuales se imprimieron 24,000 carteles y 

1 200 000 volantes. 

4.2.2. 	Televisión 

Desde el 18 de julio de 1974 se pasa diariamente por Telovi 

sión el programa: "Una Canasta llena de ...", con una dura-

ción de 15 minutos, creado especialmente para orientar el 

gasto familiar e informar a los consumidores en general, so 

bre las mejores posibilidades do compra. El programa ha - 

tenido una gran aceptación y a la Fecha se han tronsmit ido 

más de 300 programas sobre los temas de mayor interés para -

los consumidores, de modo especial poro las "S de ea!-Id. 
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Otra de las realizaciones de este programa es el apoyo 

técnico y Fílmico a la- serie "Destino Común", transmi-

tida semanalmente por los canales 5 y 13. Esta serie-

es patrocinada por el Consejo Nacional de Cultura y Ro 

creación de los Trabajadores, en ella se tratan los as 

pectos más relevantes de la situación internacional, 

sobre todo de los paises que integran el Tercer Mundo, 

en su relación con nuestro país? 	En su programación 

se han tratado temas como: la explosión demográfica,-

el problema del hambre, el petroleo como reserva econó 

mica de los paises que luchan por su independencia, lo 

organización de los paises del Tercer Mundo, la inte--

gración latinoamericana a través del SELA y las carac-

terísticas de la sociedad.de consumo. Entre los tópi-

cos de orden internacional se abordaron temas como: Es 

paña, Cuba y Panamá y el problema del Medio Oriente. 

Asímismo se han producido mensajes cortos para la T.V. 

sobre temas "Debemos entender la historia", mensajes - 

promocionales para la oficina de quejas de los consumi 

dores, para el FONACOT, para promocionar la celebra—

. ción de los IV Juegos Obreros, sobre la productividad-

como generadora de bienestar y sobre el signiFicado --

del Dia del Trabajo. Con el título "Que Compro?", se-

produjo un mensaje para orientar también lo distribu-

ción del gasto familiar. 
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A petición del Sindicato de Trabajadores de la Secreta-

ría del Trabajo y Previsión Social se realizaron dos -

cortos relativos a los derechos y prestaciones de los 

trabajadores y a un mejor y mas racional aprovechamien-

to del gasto familiar; cumpliendo de esta manera con -

un aspecto de la Coordinación de Programas Internos de 

Bienestar Social de la mencionada Secretaría. 

4.2.3 	Cine 

En el aspecto cinematográfico se han producido 4 pelí-
culas documentales, que responden a distintas necesida-

des de difusión y que se sintetizan así: "Al alcance -

de tu mano", para tratar los efectos de la intermedia-

ción de los bienes de consumo en la economía en los --

sectores populares y los procedimientos que pueden uti-

lizar los trabajadores organizados para combatirla. 

De contenido histórico se realizaron dos documentales 

"Así se forjó el lo. de mayo", en el que se presenta la 

evolución del movimiento obrero y el signiFicado de sus 

conquistas en el plano social; "compañera Militante y 

Mujer", que da a conocer la participación de la mujer 

.en las luchas del movimiento obrero. Para ilustrar de 

que manera el deporte contribuye al mejoramiento social 

y la importancia que tienen los juegos deportivos para 

los trabajadores organizados, se realizó el cortometra 

je "IV Juegos Obreros" para ser exhibida dentro de IdS 

organizaciones sindicales. 

Recientemente culminó la Filmación de los eortometrajys: 
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"De a como nos toca", una cinta especial para orientar 

y capacitar a los trabajadores, en los procedimientos 

para la obtención justa del Reparto de Utilidades en 

las empresas. "El otro Yugo", que tiene una duración 

de 30 minutos aborda la problemática a la que se entren 

ta la mujer obrera y campesina. "Maí"►ana, un desafio -

comercial", busca motivar a los locatarios de los mer-

cados públicos municipales, e instarlos a que implanten 

Sistemas modernos de comercialización en beneficio pro.  

pio y de toda la comunidad. 

Finalmente está en proceso el documental "Los supervi-

vientes", que es un registro de la acción desplegada -

por los fundadores de la Casa del Obrero Mundial y de 

los Batallones Rojos", que surgieron de su seno para - 

integrarse a las filas de nuestra revolución. 41/ 

4.2.4 Encuentro Mundial de la 
Comunicación 

El encuentro mundial de la Comunicación celebrado en -

México en 1975, sirvió para poner en relieve la impor-

tancia de los medios de comunicación masiva en el esta 

blecimiento de los diferentes tipos de relaciones por 

los que se rige la vida y su creciente influencia en la 

formación de hábitos y patrones que modifican profunda 

mente la conducta de la sociedad en general, al punto 

de presentar situaciones distintas a las registradas -

en toda la historia de la human i dad. 

41/. 	lbidem 
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En este evento el CONAMPROS estuvo presente a través de 

su Director Técnico el cual analizó el papel de los me-

dios de información masiva en las treas de protección 

al consumidor. Señaló que la información de adquisi---

ción de artículos suntuarios, las fugas salariales en 

el gasto familiar,t  el indebido aprovechamiento de los 

servicios públicos y la deficiente educación del consu-

midor, incidiendo todos estos factores en la pérdida del 

valor adquisitivo del salario. 

Pero también expuso que el papel negativo que juegan los 

medios de com'unicación puede ser invertido, de tal mane-

ra que sirvan para orientar a los consumidores y propor-

cionarles fórmulas que les permitan proteger sus ingre-

sos, no solo frente al proceso inflacionario, sino tam-

bién ante actitudes de especulación y alza inmoderada. 

Se hizo incapie en que este programa seré efectivo, cuan 

do los medios comerciales de comunicación colaboren 

coordinadamente con las instituciones del estado, y con - 

las que reúnan las representaciones mixtas de gobierno Y 

trabajadores. 

Para ilustrar los planteamientos se proyectaron varios -

programas de televisión entre ellos: "Una Canasta llena 

de•••. 
	
así como mensajes cortos de radio y televisión - 

producidos por el CONAMPROS para promover el consumo recio 

nal y el mejor aprovechamiento del salario. 
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En esta encuentro hubo pronunciamientos para encaminar 

la política que adelanta el CONAMPROS en la de Fensa del 

consumidor contra la manipulación que ejercen los medios 

de comunicación masiva, y se le puso como ejemplo para 

otros países. 

4.3. Area de Comercialización. 

En el Area de Comercialización se desarrollaron importan 

tes actividades que tuvieron como fin la instalación de 

centros de consumo, propiedad de los trabajadores. Se -

promovió así mismo la utilización de los elementos de co 

mercialización con que cuenta el Estado con el objeto de 

eliminar la intermediación innecesaria y especulativa.  

En la temporada de navidad y año nuevo se coordinaron 

acciones conjuntas entre CONAMPROS y la SIC para vigilar 

que el comercio establecido no alterara los precios de - 

los productos. 

4.3.1. Centros de Consumo de Organizaciones 
Sindicales. 

El sindicato de trabajadores de la Planta de Montaje Ge 

neral Motors está integrado por 2 700 trabajadores en - 

el área metropol itana. El centro de consumo estará uhi 

cado en la Colonia Anáhuac, lugar donde se concentro el 

40% de la población trabajadora perteneciente a este 

sindicato. 
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Se ha considerado que el. volumen de ventas mensual será 

de $ 1'500,000.00, beneficiando o poco más de 2 000 rd-

miliares. 

Con base a los estudios realizados, se ha considerado -

que se abatiran los precios en un 15%, lo cual signifi 

ca un real incremento del 10.5% en el poder adquisitivo 

del salario de los trabajadores que consuman en su pro-

pio centro. 

La Federación Revolucionaria de Obreros y Campesinos de 

Jalisco inauguró la tienda de autoservicio " 1°. de Ma-

yo", esta tienda viene a proteger la economía de más do 

1500 familias obreras ya que fué establecida para exp 

der artículos de primera necesidad a precios bajos. 

Está en proyecto la implantación de un centro comercial 

en Cancun para la Confederación Obrera Revolucionaria en 

coolaboración con 5 de sus Federaciones. Este centro 
comercial beneficiará a 20 000 trabajadores, el volumen 

de venta mensual se ha calculado en 1'230,000.00 el - -

ahorro considerado en los precios es de un 15% ineremen 

tándose en un 11% el poder adquisitivo del salario 

los trabajadores. 

En el Sindicato Nacional de Gastronómicos, pertenecien- 

te a la Confederación Revolucionaria de Obreros > Campe 

s i nos, el CONAMPROS llevó a cabo estudios técnicos pre- 

liminares con objeto de establecer un sistema de despensas 

para beneFiciar a los trahalddores. Este sistema esta - 
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en vías de ser adoptado por los dirigentes del S i nd i ca-

to del Hotel Fiesta Palace, que está compuesto por 700 

empleados. El margen de ahorro se estima hasta de un -

20¡ en comparación con los sistemas comerciales tradicio 

nales. 

Así mismo a iniciativa del Sindicato do Celanese Mexica 

na, se está elaborando un proyecto para la instalación 

de una tienda de autoservicio en Zacapú, Mich. qu va o 

beneficiar apróximadamente a 1 200 obreros, se calcula -

que estos trabajadores podrán obtener artículos de consu 

mo básico de un 15 a un 20% más barato que en las tiendas 

ya establecidas en ese lugar. 

4.3.2. Centros Comerciales CONASUPO 

Con el objeto de eliminar la intermediación innecesaria 

y especulativa, el CONAMPROS promovió la utilización de 

los elementos de comercialización con que cuenta el Esta-

do. Fuó así, y contando con el apoyo de la Comisión No-

cional Tripartita, como el CONAMPROS gestionó ante lo 

CONASLIPO la creación de grandes centros comerciales en -

donde las clases populares pudieran adquirir mercancía d.,  

primera necesidad con ahorros hasta del 20% en relación 

a los demás mercados. 

Actualmente estan Funcionando tres centros comerciales - 

ubicados en Netzahualcóyotl, Calzada de la Ronda y Calza 

da de lo Viga. En avanzada construcción estan los ct'n t•ros 

de Cuautitlán, Ecatepec y Guadalajara; en visitas de diri-

gentes del Congreso del Trabajo, lo Dirección Uenica 
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del CONAMPROS y funcionarios de CONASUPO, se han obteni 

do terrenos en Puebla, Monterrey, Veracruz y Cd. Lazaro 

Cárdenas para la construcción de otros centros comercia 

les CONASUPO. 

Asimismo el CONAMPROS promovió en las temporadas de -

Navidad y Reyes de 1974 y 1975 la apertura de nuevas -

tiendas Juguetifiesta logrando que se establecieran 68 

Juguetifiestas en toda la República, 15 de estas ubicadas 

en zonas densamente pobladas de la ciudad de México. 

El valor de las ventas en estos centros fueron apróXima 

damente de 300 millones- de pesos, lo que significó un 

ahorro para el consumidor de más de 45 millones dado el 

descuento de por lo menos el 14% de que fueron objeto 

los juguetes, ropa de niño, libros y otros artículos de 

temporada. 

Dentro de las acciones comerciales de CONAMPROS para la 

protección del poder adquisitivo del salario de los tra 

bajadores cabe hacer mención de la participación en ellas 

de la empresa estatal Ayotla Textil, S.A. a través de -

tiendas móviles Ayotla puso a disposición de las organiza 

ciones integrantes del CT., prendas de vestir y blancos 

en condiciones inmejorables de precio. 
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4.3.3. Coordinación del CONAMPROS y lo SIC.* 

En la temporada de navidad y reyes de 1974 y 1975, 01 -

CONAMPROS coordinó, a iniciativa del CT, acciones conjun 

tas con la SIC, tendientes a vigilar que el comercio es-
tablecido no alterara los precios de los productos en 

esas temporadas. 

En diciembre de 1975, se instrumentó con la SIC una vigi 

lancia especial en la que participaron brigadas de trabo 

fiadores designados por el CT. con el objeto de verificar 

que el comercio actuara dentro de lo estabLecido por la 

Ley, respecto al impuesto del 4% y no alteraran los pre-

c ios en razón del traslado una vez más de ese impuesto 

al consumidor. 

4.3.4. Modernización del Sistema Comercial de 
los Mercados Públicos Municipales. 

El CONAMPROS ha promovido la coo l aborac i ón de entidades 

del Sector Público, entre las que se cuentan: CONASHPO, 

Industrial de Abastos (IDA), Productos Pesqueros Mex ied 

nos (TEPEPAN), Ayot 1 a Textil, Fideicomiso de Perecede--

ros, Fondo Nacional de Fomento Ejidal (FONAFE), el helar' 

tamento del Distrito Federal y el Banco del Pequeño Co—

mercio en una promoción de Alianza Popular en lo que par 

ticipan los locatarios de los mercados públicos del úrea 

metropolitana. Esta promoción que ha sido llamada "Día 

de Plaza de la Familia Trabajadora", consiste en oíreeer 
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un día a la semana, por parte de los locatarios, a fati 

familias de los trabajadores, un descuento que fluctúa 

entre el 15 y 25% sobre los precios vigentes en los --

artículos que manejan. En la actualidad, esta promoción 

opera en 24 mercados del Distrito Federal, cubriendo de 

lunes a viernes las demandas de los habitantes de las 

zonas populares y se plantea extenderla al mayor número 

posible de mercados de la ciudad. 

Actualmente la capacidad de comercialización popular que 

el estado ha venido manteniendo en los mercados públicos 

municipales puede estimarse en 6 mil millones de pesos -

aproximadamente y ocupa recursos humanos que suman alre-

dedor de 60 000 personas. Con base en la promoción "Día 

de Plaza de la Familia Trabajadora", con lo que se ha lo 

grado la confianza de las organizaciones de locatarios, 

el CONAMPROS elabora un proyecto concebido por etapas a 

corto, mediano y largo plazo para lograr la mayor elicien 

cia de la capacidad instalada de comercailización, y al 

efecto se proyectan promociones similares a los de las -

grandes cadenas particulares, para que los trabajadores -

obtengan precios de compra más bajos que los habituales. 

Este proyecto encuentra su justificante, en el hecho de 

que el 60% de los consumidores de los mercados públicos 

municipales son trabajadores sindicalizados, los cuales 

destinan hasta el 50% de su ingreso a la adquisición le 

viveres. 
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Como objetivo a mediano plazo, se consideran la intro 

ducción de modernos sistemas de comercialización a l 

adecuación paulatina de los mercados a dichos sistomah. 

Esta etapa incluye lo p,:sibilidad de establecer organi 

zac i ones por giros con procedimientos colectivos de --

compra, venta y financiamiento a través de los medios 

con que cuenta el estado. 

A largo plazo, el proyecto pretende establecer una vía 

de comunicación entre comerciantes, locatarios, produe 

tores y campesinos, tendiente a eliminar la intermedi 

dicción y asentar las bases para la creación de un sis 

tema popular de abastos, en el que se requiere una dis 

tribución más equitativa del mercado y contribuya a la 

racionalización del consumo de la población en general. 

4.4. Delegación Administrativa 

Sobre las actividades desarrolladas por esta área, no 

existe propiamente un informe de actividades, tampoco 

fuó posible obtener información sobre los recursos rinan 

cieros destinados al apoyo de lafr, funciones realizadas 

por las áreas administrativas anteriores, por lo cual - 

solo vale la pena aclarar que el CONAMPROS desarrolló 

las actividades descritos en los puntos anteriores --

durante 2 años, con los recursos humanos y materiales 

bastante limitados: escaso personal técnico y adminis-

trativo, ausencia de planes, peogramas y proyeci.os para 

el desireollo de sus l'unciones, ausencia de una estrue 

tara orOnica y Funcional acorde con 1 as detividode!; - 

desarrolladas, así corno la ausencia de ~utile,. de or- 
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ganización, políticas y procedimientos. 	Para las auto-

ridades del CONAMPROS, este cuenta por estas Fechas - 

( 1974 - 1976 ), " con una eYkructura técnica y adminis 

trat i va que le permitirá en ;..1 Futuro seguir de sarro- - 

liando las actividades hasta ahora emprendidas con la -

misma eficiencia. 

Sus integrantes son técnicos y profesionistas con gran 

convicción de servicio público y con interés de colabo-

rar en la solución de los problemas que afectan el po-

der adquisitivo de los ingresos de los trabajadores do 

México. Los logros señalados, son fruto de las inquie-

tudes que radican en el espiritu de los miembros del 

CT. pioneros del CONAMPROS, organismo creado por y para 

los trabajadores. Dicho espíritu ha dado tal solidez 

y eficiencia a la acción que se han superado los obje-

tivos iniciales de benef=icio a la clase obrera, alcan-

zando a todos los estratos populares que participan en 

la productividad del país ". 

4.5. Objetivos Logrados. 

La evaluación consiste en analizar si los objetivos --

planteados por CONAMPROS se alcanzaron en este 1 apsu de 

tiempo ( 1974 - 1976 ) y en que forma estos logros han - 

modiFicado la situación social prevaleciente. 

80 



1.- Defender el patrimonio de los trabajadores contra su 

perjuicio o menoscabo. 

Consideramos que este primer objetivo es muy general, Ya 

que no se define el concepto de "patrimonio de los traba 

jadores" ni las variables que pueden intervenir en la 

definición, debido a ello decidimos evaluar los demás por 

ser éstos más específicos y concluir en esta forma la de 

finición del primero. 

2.- Luchar contra la especulación y el acaparamiento de 

los satisfactores necesarios para los trabajadores. 

Respecto a este objetivo el CONAMPROS atendió 5,626 que-

jas de los consumidores, rescatando un valor $ 51,499 220 

cantidad que fuó reintegrada a la economía de los trabaja 

dores. 

Para el logro de este objetivo se llevó a cabo una labor• 

de concientización entre los consumidores quejosos al --

informarles sobre las normas que los amparan y sobre el 

lugar que ocupan en el proceso productivo, este conoci--

miento capacita al consumidor en la defensa de sus intere 

ses. Asimismo CONAMPROS participó en el estudio para el 

Decreto de fijación de precios por variación de costos -

apoyando y señalando sus alcances para controlar la espe-

culación, acaparamiento y alzas injustificadas. 

81 



Hasta aquí hemos descrito los juicios y cantidades que a -

nombre del CONAMPROS estar cumpliendo con uno de sus obje-

tivos; sin embargo, existen datos estadísticos que nos - -

demuestran que la labor del CONAMPROS si bién es importan-

te, comparada con el problema real es mínima. En 1974 la 

economía mexicana experimentó la tasa más alta de infla—

ción del periódo correspondiente al regimen presidencial -

1970-1976: El indice nacional de precios al consumidor OU 

mentó 23.7% y el impl icito del P18 24%. 	La espiral infla-

cionaria se aceleró al máximo justo en el momento en que da 

comienzo la desaceleración del producto interno, debido a 

que en ese arlo comenzó a aplicarse una política restrictiva 

del gasto público y de rigidez de la oferta monetaria, cuyo 

crecimiento fué inferior al de los precios. En este mismo 

aso, el acaparamiento del Frijol, trigo, arroz y otros bie-

nes básicos, la especulación sin Freno, fueron acciones que 

se incrementaron y que impulsaron los precios internos 42/. 

3.- Estudiar y proponer la adopción de medidas o la creación 

de instituciones que protejan el salario e incrementen su co 

pacidad adquisitiva. 

Para el logro de este objetivo CONAMPROS adoptó las s i gu i en-

tes medidas: Divulgar los métodos para proteger el ingreso -

de las clases populares a través de los medios de información 

masiva, utilizando una parte de los tiempos oficiales los pro 

42/. La Crisis Económica: Evolución y Perspectiva de .los. 
la, Rolando Cordera, Guillermo Knockenhauvr, Armando la-
bra; en México Hoy 3a. Edición México 1079 Siglo \\I P. 
54 y 55 
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°ramas fueron: "tina canasta llena de..." con una duración 

de 15 minutos, creado especial mente para orientar ei gas-

to familiar. A juicio del CONAMPROS este programa tuvo -

gran aceptación y a la fecha de evaluación contaba con 300 

programas transmitidos. Se realizaron mensajes cortos quu 

fueron difundidos a través de la televisión: sobre la pro-

ductividad como generadora de bienestar, ¿Que compro?, pa-

ra orientar la distribución del gasto familiar. 

Para el cine se produjeron películas documentales las cua-

les fueron exhibidas en las organizaciones sindicales, "Al 

alcance de tu mano ", para tratar los efectos de lo interme 

dicación de los bienes de consumo de la economía de los sec 

tores populares y las medidas que deben adoptar para comba-

tirla. "Mañana un desafío Comercial", busca motivar a los lo 

catarios de los mercados públicos municipales para que implan 

ten sistemas modernos de comercialización. 

Impresos. En el área editorial de la serie "Cartilla del Con 

sumidor" se imprimieron 5 títulos: De qué me puedo quejar?, 

"Qué es un contrato de arrendamiento?", "Qué es una compra -

venta ?", "Dime cómo gastas y te diré quien eres? y "Una ca- 

nasta llena de... (recetario). 	Estos títulos tuvieron un ti 

raje total de quince mil ejemplares mismos que se distrihu--

yeron en organizaciones sindicales afiliadas al CT. Sr publi 

caron en los diarios de mayor circulación editoriales y octa-

vos de plana sobre el funcionamiento de la unidad de quejas - 

establecida en CONAMPROS para defender a los consumidores, ha 

jo el lema "Nosotros nos peleamos por usted", se imprimieron 

24 000 carteles y 1,millon doscientos mil volantrs. 	Otro medi-

do adoptada para este Fin lué la participación del CONAMPROS en 



encuentro mundial de la comunicación, en el cual se hizo 

patente el papel negativo quL juegan los medios de comu-

nicación masiva en una sociedad de consumo, al Fomentar 

o incrementar la adquisición de artículos suntuarios --

fugas salariales en el gasto familiar, indebido aprove-

chamiento de los servicios públicos; todos estos facto-

res inciden en la pérdida del poder adquisitivo del sa-

lario. 

Como medida reclevante del CONAMPROS en la creación de 

instituciones que protegen el salario se encuentra el 

proyecto de Ley Federal de Protección al Consumidor que 

di6 origen al Instituto Nacional del Consumidor y a la 

Procuraduría Federal del Consumidor 43/. Para CONAMPROS 

esta Ley representa una nueva orientación para la poli 

tica legislativa y el aparato jurídico mexicano, por -

trasladar las relaciones entre proveedores y consumirlo 

res, del ámbito del derecho privado al del derecho pú-

blico o social 

El Instituto Nacional del Consumidor y la Procuraduría 

Federal del Consumidor empiezan a desempeñar sus Funcio 

nes el 5 de Febrero de 1976*, estas Funciones empiezan 

a duplicarse con algunas desarrollados por CONAMPROS --

entre estas funciones están: recepción de quejas debido 

a las irregularidades en la compra-venta de artículos 

de consumo en generabconciliación de las partes erVe1- .1 

das, orientación al consumidor sobre los derechos que le 

43/. 	¿thie es el Instituto Nacional del Consumidoo 

Las l'unciones y objetivos del Instituto Nacional 
del Consumidor son desarrolladas en el siguiente 
qapíLulo, así como L,. de 1 1 Proeuraduria Nacional 
001 CODSUMIdar. 	-- A4 - 



otorge la Ley Federal de Protección al Consumidor, ¡molo 

mentaci6n de medidas y ~pallas para educar al consumi--

dor sobre: la mala utilización de la publicidad el calP2,U 

mismo, especulación de bienes y servicios, mala calidad 

de los artículos, dafíos que pueden causar a lo salud de-

terminados artículos de consumo, de bienes nacionales pa 

ra contrarrestar el contrabando, la existencia de servi-

cios públicos gratuitos. Elabora asímismo una canasta 

de artículos básicos recomendando el lugar donde puede 

ser adquirida para que el trabajador obtenga un margen de 

ahorro en relación a los demás centros comerciales. Para 

que estos mensajes pudieran llegar al público, el INCO 

implementó una cadena de programas utilizando medios masi 

vos de información un tanto seleccionados con tiempo li-

mitados; lo anterior implica que estos mensajes realizados 

con la finalidad de dirigirlos a las clases populares 

no lleguen a ellas y se queden en un pequeño estrato social 

de la clase media (profesionistas, secretarias), a Id 

le resulta más indicada ya que por sus ingresos econlImicos, 

poseen mayor capacidad de compra y pueden en un momento -

dado destinarlos al consumo de artículos no necesarios. Pd 

ra la clase social a la cual pertenecen los obreros 11/ 

en general la orientación del INCO en algunos aspectos re-

sulta, ittil pero, no es determinante para la racionaliza-

ción del gasto Familiar ni para el aumento de su poder ad-

quisitivo yo que los salarios que obtiene se 1 imitan en pie 

44/. The Otonio Dos Santos Concepto de Clases Sociales 
Ediciones Quinto Sol, S.A. 	Wxico 197. 
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neral al costo do su existencia cuando no esten debajo -

de ella. De lo anterior se desprende que en una sociedad 

capitalista que genera por un lado una plétora de produc-

tos con la i novac i ón tecnológica, y por otro una gran masa 

de obreros asalariados incapacitados economicamente para - 

adquirir aquella plétora de artículos, la orientación > edu 

cac i ón sobre la forma en que debe gastarse su salario o h.1-

hitos de consumo, no coadyuvan a resolver las repercusiones. 

negativas de la crisis económica sobre sus necesidades. 

Así la clase obrera a quién se pretende orientar y modifi-

car hab itos de consumo tendrá deseos de consumir todos los 

artículos que el mercado ofrece 	- por innecesarios que - 

sean -, pero no cuenta con ingresos económicos suficientes 

para adquirirlos. 	Así se plantea como primer problema pa 

ra CONAMPROS y lo mismo que para el INCO educar al consumí 

dor de las clases populares ubicando la causo de la pérdi-

da de su poder adquisitivo en la educación consumista que 

posee. 

La Procuraduría Federal del Consumidor ha coadyuvado desde 

sus inicios a la resolución de problemas en los que el con 

sumidor ha visto afectado los derechos que le otorga la - 

Ley Federal de Protección al Consumidor. Para la resolu—

ción de estos casos la Procuraduría ha estado limitada ha 

fingir como conciliadora de las partes por no poder ejer-

cer sansión legal y en esta forma aplicar principalmente 

el artículo 86 de la mencionado ley. 
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4.- Organizar 1 .0 coolaboración entre los sindicatos obre-

mos y las autoridades competentes, para la vigilancia y el 

.adecuado cumplimiento de las disposiciones que protegen el 

:salario y el nivel de vida de los trabajadores. 

Durante la época navideña de 1974 y 1975 CONAMPROS coordi-

nó por iniciativa del CT. acc iones conjuntas con la Secre-

taría de Industria y Comercio (hoy Comercio), con la fina-

lidad de vigilar que el comercio establecido no alterara - 

los precios de los productos de esa temporada, asimismo, 

,en diciembre de los años mencionados, se instrumentó con 

la SIC una vigilancia especial en la que participaron bri-

gadas de trabajadores designados por el CT. con el fin de 

vigilar que el comercio establecido no trasladara al consu 

oidor el pago del impuesto del 4%; aumentando en esta Cor-

ola los precios. 

tos aumentos de precios provocados por el traslado del -

impuesto de ingresos mercantiles es una constante en los 

relaciones de compra-venta producto de la estructura impo-

sitiva que nos rige sin que exista hasta el momento Uno --

forma de poder controlarla al menos que se propusiera, la 

modificación de la misma. 

5.- Recabar la información necesaria de carjeter ecónomico 

y social para poder cubrir sus propios objetivos y para - 

orientar tanto el consumo como la aCCión de los trabajado-

res. 
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La recopliación de información de carácter económico:y so 

cial, la realizó CONAMPROS a través de cada una de sus 

áreas (Jurídica, Difusión, Comercialización), y específi-

camente en e centro de documentación que empezaba o cre-

arse, el presupuesto asignado Fuó el mismo que se le as i2 

nó desde sus inicios. 

La orentac ión de la acción de los trabajadores es un aspec 

to muy amplio que por no ser objeto del estudio no lo tra-

taremos pero vale la pena aclarar que las acciones realiza 

das por CONAMPROS han sido sin la participación de éstos, 

quienes orientan y tienen capacidad de decisión son los --

propios líderes sindicales y son ellos los que a nombre del 

CT. y del CONAMPROS orientan la acción de los trabajadóees 

de acuerdo a sus criterios por medio de películas, cortomo 

trajes que dan la idea sobre algunos aspectos que no pueden 

considerarse de orientación al consumo sino de orientación 

indeológica. En este sentido CONAMPROS apoyó el ~gramo - 

televisivo " Destino Coman " programa patrocinado por el --

Consejo Nacional de Cultura y de los Trabajadores en esto -

programa se tratan los problemas propios de los Países del 

Tercer Mundo, los temas tratados fueron : la explosión demo-

gráfica el problema del hambre, el mar• y lo importancia de 

los recursos marinos, el petroleo como reserva cconómica de 

los países que luchan por su independencia económica el pa-

norama de los energéticos, la organización de los Paíse,-; del 

Tercer Mundo, la Integración Latinoaméricana, a través del 

SELA y las características do la sociedad de consumo. rntre 

los tópicos de orden internacional se abordo tema,-; como: 
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España, Cuba, Panamá y el problema del Medio Oriente. 

Se realizaron temas cortos para T.V. " Debemos entender• 

la historia ", enfocando los principales cambios econó-

micos y políticos registrados en nuestro país y en el -

mundo. Por lo que respecta a documentales se realiza--

ron: "así se forjó el primero de mayo ", en el que se -

presenta la evolución del movimiento obrero y el signi-

ficado de sus conquistas en el plano social, " CompaAe-

ra militante y mujer ", da a conocer la participación -

de la mujer en las luchas del movimiento obrero; " IV - 

Juegos Obreros ", enfoca la importancia que tienen los 

juegos deportivos para los trabajadores, " El otro yugo", 

aborda la problemática a la cual se enfrenta la mujer -

obrera y campesina, " Los Supervivientes ", registra la 

acción desplegada por los fundadores de la Casa del Obre 

ro Muncial ". En este aspecto la labor desarrollada por• 

CONAMPROS a nivel ideológico resulta valiosa pues como 

antes dijimos la clase trabajadora, requiere que se le 

oriente y se le den elementos para desarrollar su educa-

ción política. En este sentido los cortometrajes son -- 

llevados a las organizaciones sindicales y contribuyen a 

la unificación de los trabajadores en torno a un proble- 

ma común corno lo es la lucha laboral. 	La limitante que 

posee esta orientación es difundir información con el --

propós ito de hacer' creer al trabajador• que las "epoeas 

difíciles de la clase trabajadora han terminado gracias 

a la Revolución Mexicana, el gobierno y al Congreso del 

Trabajo. 
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6.- Promover medidas y disposiciones, que coadyuven diree 

ta o indirectamente, al mejoramiento de los niveles de ‘i 

da de la clase obrera y del pueblo en general. 

De las actividades desarrolladas para cubrir este objeti-

vo destacan por su importancia la asistencia técnica otor 

gala a las organizaciones sindicales para la instalación 

de: cinco tiendas sindicales de las cuales se beneficiaron 

ve i nt itres mil quinientas familias al aumentar su capaci—

dad adquisitiva en un 11%; seis centros de consumo permanon 

tes donde las clases populares obtuvieron mercancias con 

un ahorro del 20% otra coolaboración otorgada a estos orga-

nizaciones la constituye el establecimiento de sesenta y -

ocho juguetifiestas en la temporada de navidad y reyes, es-

te centro representó un ahorro para el consumidor de mils de 

cuarenta y cinco millones dado el descuento de por lo menos 

el 14% de que fueron objeto todos los artículos, un sistema 

de despensa que benefició a setecientos trabajadores al ad-

quirir mercancias que les produjo un margen de ahorro del -

20% en relación a los demos sistemas comerciales. Otro - - 

coolaboración otorgada fué la asesoría económica y jurídica 

en la contratación colectiva para que se incluyan mecanismos 

que amplien los beneficios sociales y mejoren el nivel de vi 

da de la clase trabajadora, otra medida tmls desarrollada para 

el mejoramiento de la clase trabajadora Cué el establecimien-

to del "D la de plaza de la familia trabajadora" la labor de 

CONAMPROS en esta promoción consiste en ofrecer por parte de 

los locatarios a los familias trabajadoras, un día a la sema 

na descuentos que flue.tuan entre. el 15 y el .)s% sobro 

precios vigentes en los artículos que manejan. 	E Si' t-; 
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los son adquiridos por CONAMPROS en grandes volumenes - 

al mayoreo y a ese mismo precio los vende a los locata-

eios 45/. 

No obstante los diferentes medios y mecanismos implemen 

todos por CONAMPROS para aumentar el poder adquisitivo 

y los niveles de vida de la clase obrera y del pueblo -

en general estos se ven seriamente eFectados al contra-

erse en 1975 la taso de crecimiento del Producto Interno 

Bruto que pasó de 5.9% en 1974 al 4.1% en 1975 produciendo 

un aumento considerable del ejército de desocupados, pa-

ra los trabajadores los salarios mínimos generales pasa-

ron de 28.11 pesos en 1974 a 25.0 es decir tuvieron una 

caída de 13.2% 46/ 

La asesoría de CONAMPROS otorga en la implementación de 

las tiendas sindicales, organización de locatarios y 

sistemas de despensa lo hace realizando investigaciones 

económicas de mercado, pérdida del poder adquisitivo --

consecusión de créditos ante la CONASUPO quien otorga -

todas las mercancías, equipo, mobiliario y enseres para 

el funcionamiento de los sistemas comerciales ya ~cío 

nados. Compra masiva de bienes básicos, cuyos precios 

se incrementan por temporada. 

45/. Revista del Consumidor No. 41 Julio de 19S0 

Al/. La Crisis Económica op. cit. p. 55 y 56 
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La finalidad del CONAMPROS en estos aspectos consiste -

en eliminar el gran intermediario y fungir él como tal 

en esta primera etapa, para lo cual se coordina con 

otras instituciones como CONASUPO, UNPASA, etc. En una  

segunda etapa el CONAMPROS pretende organizar a los lo-

catarios para que adquieran productos por giros y proce 

dimientos colectivos y funjan como distribuidores de -

mercancías, todo esto con la Finalidad de que el consu-

midor al adquirir estos productos obtengo un razonable 

margen de ahorro, La última etapa del sistema -a largo 

plazo- consiste en establecer una vía de comunicación -

entre comerciantes, locatarios, productores y campesinos 

tendiente a eliminar la intermediación y sentar las ba-

ses para la creación dp un sistema popular de abastos. 

Básicamente CONAMPROS pretende eliminar al gran mayoris-

ta que adquiere bienes de consumo básico en forma masiva 

lo cual le permite especular con ellos encareciendo en 

esta forma los productos. 

7.- Establecer nexos de cooperación entre los sindicatos 
y las autoridades, manteniendo estrecho diálogo con otros 

sectores de la población para la correcta observancia de 

estas medidas y para la vigencia permanente de nuestros 

principios de justicia social. 

La cooperación prestada por CONAMPROS a las organizacio-

nes sindicales ha sido principalmente de asistencia téc-

nica para lo creación de tiendas sindicales, orientación 

de los trabajadores organizados por medio de Cortometrajes 

específicos "De a como nos toca " para capacitarlos en los 

92 



procedimientos para el reparto de utilidades, exhibición 

de películas, distribución de Folletos con tenias para - 

orientar su consumo, y proteger su salario, asesoría ¥¥¥• u 

nómica y jurídica en la revisión de contratos colecti--

vos, y organización de locatarios. En la realización de 

estas actividades CONAMPROS solicitó la coolaboroción de 

otras instituciones como CONASUPO, Comisión Nacional Tri-

partita, Ayotla Textil, Industrial de Abastos, (IDA), - 

Productos Pesqueros Mexicanos (TEPEPAN), Fideicomiso de 

Perecederos, Fondo Nacional de Fomento Ejidal (FONAFE),* 

Departamento del Distrito Federal y el Banco del Pequeño 

Comercio. 

De los objetivos analizados y las actividades desarrolla-

das por CONAMPROS, se desprende que esta considero como 

patrimonio de los trabajadores (Objetivo número uno ), su 

salario, el cual se destina a la adquisición de bienes pa 

ra satisfacer sus necesidades personales y las de su l'ami 

lia. Al analizar las medidas y disposiciones llevadas a 

la práctica por CONAMPROS hemos visto que si bien estas 

coadyuvan a resolver el problema, no logran ser sufieien 

tes esencialmente, porque el salario real 47/ de los tra-

bajadores se ve afectado cada vez n►ás. 

Ha desaparecido. 

47/.Carlos Marx Solario, Precio y Ganancia. 
Obras escogidas Editorial Progreso MOSell. 
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Resumen: Los objetivos institucionales del CONAMPROS.se 

han venido cubriendo con la realización de actividades - 

que no han logrado alterar de manera cualitativa la rea-

lidad social imperante. Si bien los mecanismos que uti-

liza esta institución para proteger el salario en esta -

etapa -recepción y orientación de quejas, sistemas tic 

compras consolidadas, sistemas de despensas, creación de 

una Ley de Protección al Consumidor, Instituto Nacional 

de Protección al Consumidor, Procuraduría Fed ral de Pro 

tección al Consumidor impresión de folletoS, carteles - 

con temas de orientación al consumidor, Sistema de Tien-

das Sindicales, etc., -, coadyuvan cuantitativamente a 

aligerar la situación económica en algunos núcleos de lo 

población, principalmente de clase media por la orienta-

ción que reciben en el consumo de sus ingresos, la fun-

ción de protección al salario de la clase obrera, que 

constituye uno de los objetivos y demandas del CONAMPROS 

y del Congreso del Trabajo, es descuidada al desarrollar 

actividades encaminadas a protegerlo en la etapa de su 

consumo y no a la que correspondería a la venta de la - 

fuerza de trabajo y al incremento permanente de su capa 

cidad adquisitiva. 



C A .1) I T tl I_ O 	5 

La 2a. Etapa del Comité Naciongl Mixto de Protección al 

Salario 1977 actualidad. 

5.1.- Reestructuración del Comité Nacionil Mixto de Pro 

tección al Salario. 

Estructura, Funciones y Objetivos. 

Desde su creación hasta finalizar el año de 1976, el - 
CONAMPROS realiza sus actividades sin definir su estruc-

tura organizacional y sin la elaboración de planes y pro 
gramas en la realización de sus actividades. El desarro 

Ilo de sus funciones en estas circunstancias, lo llevó a 

duplicar actividades con las realizadas por dos organis- 

mos a los cuales dió origen:- 	El Instituto Nacional del 

Consumidor y la Procuraduría Federal del Consumidor-11  al 

implementarse la Reforma Administrativa por el nuevo --

gobierno, el CONAMPROS se ve en la necesidad de analizar 

y reconsiderar las funciones que hasta ese momento está 

desarrollando; en esta forma se propone fortalecer - 	- 

aquellas actividades que cualitativamente lo diferencian 

de las actividades desarrolladas por otros organismos y 

que vienen a justificar sus razones para no desaparecer, 

acecuándose así a la primera etapa de la Reforma Admi-

nistrativa que se inicia con la puesta en marcha de la 

Nueva Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

cuyos objetivos y propósitos podemos resumir de la si-

guiente forma: 

;--- La duplicación de funciones del CONAMPROS con el INCO y 
la PFC Fué analizada en el Capítulo 	.-95 - 



Adpotar la programación como instrumento Cundamen 

tal de gobierno, para garantizar la congruencia -

entre los objetivos y las acciones de la Adminis-

tración Pública Federal, precisar responsabilidad, 

evitar duplicaciones y Facilitar así la oportuna 

evaluación de los resultados obtenidos. 

El logro de una mayor eFiciencia, es decir el uso 

más racional de los medios, para la consecución -

de una mayor eficacia que garantice el efectivo - 

cumplimiento de los propósitos políticos de la --

nación. 

Otro de los mecanismos que contribuyeron a la integración 

de CONAMPROS a la Reforma Administrativa actual, Fué la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social al quedar cons-

tituída en la Segunda Etapa, en cabeza de Sector de la --

Política Laboral quedando bajo su coordinación: La Comi-

sión Nacional de los Salarios Mínimos, El Consejo Nacio-

nal para la Cultura y Recreación de los Trabajadores, la 

Editorial Popular de los Trabajadores, el Fideicomiso Pa 

ra el Centro de Estudios Históricos y Sociales del Movi-

miento Obrero y el Fondo del Fomento y Garantía para el 

Consumo de los trabajadores 48/.  

48/. Acuerdo sobre las entidades de la Administración 
Pública Paraestatal agrupadas por Sectores. D.O. 
17 de enero de 1.977. 
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Aunque jurídicamente CONAMPROS no aparece bajo la coor-

dinación sectorial de la Secretaría del Trabajo y Pre‘i 

sión.Social entre otras causas por ser una institución 

Formalmente independiente de la administración Pública 

Central y Paraestatal, la coordinación real se lleva a 

cabo al tener ei gobierno federal representación un --

CONAMPROS principalmente a través de la cual se efectúa 

el control operativo y contable de sus actividades. 

Siguiendo los lineamientos jurídicos, administrativos - 

y políticos de la Secretaría del Trabajo y Previsión -- 

Social y Congreso del Trabajo el CONAMPROS realiza calo- 
! 

bios orgánicos y funcionales necesarios en su estructu- 

ra. 

Los objetivos generales de CONAMPROS en esta etapa per-

manecen inalterados no así, las funciones, se amplian y 

del imítan por líneas de autoridad, Fortaleciendo prin-

cipalmente las áreas de difusión, Comercialización y --

Planeación - área de nueva creación- . Las funciones de 

apoyo llevadas a cabo por la Delegación Administrativa 

también se amplían al crearse los departamentos de reeur 

sos Humanos y financieros, y el de recursos materiales 

servicios generales. El Area Jurídica que había consti-

tuido el área más Fuerte del CONAMPROS pero, cuyas Fun-

ciones empiezan a disminuir al crearse el INCO y la ---

Procuraduría Federal del Consumidor, queda reducida a un 

Departamento de apoyo jurídico a las demás áreas, siendo 

la actividad de recepción y quejas una actividad secun-

daria. 
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La ampliación y creación de nuevas funciones trajo --

consigo uno reestructuración orgánico del CONAMPROS,-

a nivel técnico (ver organigrama 1977 actualidad). --

Se crearon tres subdirecciones con sus respectivos 

departamentos: La Subdirección de Planeación, con dos 

Departamentos, el de Análisis Económico, y el Departa-

mento 'de Estudios Especiales, la Subdirección de di-

fusión con 4 Departamentos el de Investigación Docu—

mental, el de Producción, el de Servicios Fílmicos, y 

el de Arte y Diseno. 

La Subdirección de Promoción y Desarrollo, con 3 Depar 

tormentos el de Promoción,e1 de Comercialización Social 

y el de Asesoría Operacional. Al reestructurar• CONAM 

PROS su organización y funciones la línea de autoridad 

y control de la dirección técnica crece obligando a la 

Secretaría Particular y a la Coordinación Ejecutiva a 

asumir funciones que no les corresponden, ya que la 

Dirección tiene que dirigir y controlar cuatro áreas -

bastante fortalecidas. En forma paralela a id rees-

tructuración orgánica y dan los primeros intentos de 

programas, metas actividades y objetivos asignados a 

'cada área responsable de llevarlas al cabo. Estos se 

detallarán a continuación: 
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a'iZai 	 blIfCCIZN 

Objetivos 
	 P. c t a 2 

Esperif:cas 	funcione• 	 e t ividedes 
	Coantiticadils 

la realicacidn Je e. 

tedios económicos. Politices 

y sociales vara asasorar 

nirooln,te a ido. orqan a‘  j„,-

nem 2, trabajadores sobre 

distribooilm 	gaito, com- 

Dorlasieito de precios, date 

rioria del poder adunisitibis. 

asisci,  técnicamente a 'as -

diferentes organizaciones sin 

diceles, en la concertación, 

resisión y modificación de sus 

contratos colectivo de trabajo 

o contratos ley, de tal manera 

que se apoyen en una base so-

lida y real. 

P1 	, organizar, dirigir y 

supervisar lo. 	do - 
acciones del Comité: Planea—

ción, Difusión y Promoción y 

D 	Ile. 

Tres rstodios sacro,co-

nnmicos relacionados con 

el deterioro del poder 

adquisitiso dal salario. 

proceso inflacionario y 

carestía do la vida. 

Veinte estudios eranGmico, 

y jurídicas para brindar a 

wistancim técnica e la. ur 

uanicacienos sindicatos 

leinticualtre .studios para 

el establecisiento y 

cionaeiento de nezant,e,s - 

com.rciales e.. beoe-lelo Je 

la clase trabajadora. 

Seis estudios sobre comywr-

tamiento de productos da --

primera necesidad en lo que 

se refiere di precio, Prso, 

contenido y calidad. con el 

objeto da detectar prácti--

Ce!» nocivas para la economía 

Je los trabajadores. 

dinar y cantralar las — 	1.- Proveer, orna...dr. 

0,tividades da i,,,,Subair.-e- 	dirigir y super.isar el 

c 
	 Programa Planeación del 

Comité. 

un ano 

Cuatro centros Je ufretas 	un año 

de artículos die Capeada 

Un programa da compra con 

solidada en 3O mercados - 

telblieon dol D.F. 

Viiintiwoatro'sistwoas cu- 

marciales sindicales. 

Seis cooperativas de consta 

P1 	 organizar, 

dirigir y supervisar el 

programa JerusiSn Je/ --

Cosita. 

Doscientas sesenta emisio-

nes del programa de T.Y. 

'Una canasta llena de...". 

Cuatro mensajes Cortos pa-

ra cine, T.Y. y radio pe-

ra le campaña 'Prograoa • 

Nacional de. Protección .1 

Salario '. 

rerte-,trajrs ci- 
nc para la campaña " Cine 

para loa trabajadores -. 

Una campaña do radio a ni 

val nacional denominada -

- Tranquilidad para enero'. 

3.- PI 	, organizar. di 

rigir y supervisar el Pro-

grama Promoción y Desarro-

llo del Comité. 

Una expotición eulme las de 

alones del gobierno en pro 

do la clase trabajadora. 

Promover veinticuatro rea - 

niones de orientación  so-
cial con el objeto da dar 

p conocer a los trabajado-

res. lo. servicios que el 

Comité esté en posiblidad 

Je proporcionar. 

Promover vainticuatro reo 

ojonas para orientar y cl 

pacitar a loa trabajadores 

Para la protección de sus 

salario, a través de sus -

propias gestiones y **roen 

lee. 

Efectuar trointa visitas -

promocionales a los sindica 

tos del interior del pala -

para la adopción de los sis 

a.m.. y mndidas que ol C°Ii 

té haya instrumentado. 

Apoyo operativo par. la 

Implementación Je los • 

difarentes programas y 

acciones del Comité. 

Efectuar doscientas 

sesenta y cinto irise:ni 

naciones documentales p.2 

ra fundamentar las tesis 

dal Programa Difusión. 

Un Sanco de Datos que in 

bagre todo el acervo do-

cumental del Comité. 

Integrar un *curo* paria 

distico en 1a información 

politica y laboral de los 

principales periódicos del 

D. f. 

Emitir veinticuatro bola-

tina» de presa.. 

¿su-dinar la colaboración 

del 5: evento.. obreros. 

é... Proyectar la imagen del 

Comité, como organismo de -

loe trabajadores. 



Ot. j et ;so. 	 M e t . s 
Especiti.:ae 	funciones 	 Set i•ideder. 	Cuettific,aas 

Pienear, org,nizer, diri-

gir. teperyisa: y aocinil 

trer los rileur.0.1 bedinos. 

*aterida*r y financieros 

del Comité. 

retat4.ciuie,to da sis-

temas razio”aléia de re-

cursos birmana., finan--

cidros, recursos tate.-

rieles y servicios gene 

roles para optimizar el 

apoyo eds.nistratiwo a 

todas 	áreas del ---

Comité. 

 

FkOr.P.W4 	 

	Ue!bAl,  1:CS.P0YSSSLE:  SUFCWFCCIOV PC 

  

Objetivos 	 M e t • s 
	 DuraciSo 

ExpecIfizas 	F unciones 	 lemividad• • 	Countifizacias 	 del Prorae. 

Pidnedr, organizar. dirigir y 

supervisar las ...icen, 	- 
programa ist 	6n. 

Realizar estudias técnicos n£ 

cesados para determina, la - 

factibiliddd socia: y econSmi 

ca del establecimiento Je me-

canismos comerciales ,.,dica-

ces. 

Supervisar la elabordeiér d, 

etitodias eci,n6micos, 

coai y sociales para dar apo-

ya y geaticin de las demandas 

de las organizaciones de trn 

Dejadores. 

I.- Eetedins macroerocó-

micos relacionados con -

el deterioro del poder -

adquisitivo del salario 

de los trabajadores. Pro 

so inflacionario y carea 

tia de la vida. 

Tres e,tej.zs macroeco 

nómicols. 

u. 4A., 

Recabar, analizar y aró 

porcionar tanto a Ida - 

di 	 áreas Jai Co., 

té, coma di las Jiverads 

ornan izac ¡Une. de traba 

jad.res. las divt.rsas 

Politices instrumenta--

da, en beneficio du és-

te ultimo, por Cependen 

cies y organismos del -

Sector Páblico. 

Asistir técnicamente a 

la. diversas organiza 

-ionessindicales para 

apoyarlos en la concer-

tación, revisiou y sed, 

ficdción dé las cláusu-

la* económicas o Je pre 

Brial de alas 
contratos colectivos o 

contrato* ley.  

2.- Estoc.os sobre la --

distribución gel gasto y 

mobilided de precios pa-

ra brindar asistencia--

técnica y jurídica a la. 

organizaciones sindica—

les. 

3.- Cecudies técnicos pa 

ra el establecimiento y 

perfeccionamiento dé mg:-

cenia...os comerciales en 

beneficio de la clase -

trabajadora. 

4.- Investigación da par 

cios que tienen por ohje 

te detecta.• práctica* no 

ciega para la economtd -

d. lo- r..4-1..J.rn. 

5.- Promover 'centros de 

oferta" de articulo. de 

temporada. 

Veinte estudio» econdmicus y 

jurídicos. 

Veinticuatro estudios sobro 

sistemas ceeerciales. 

Seis estudio. sobre el com-

portamiento de los productos 

de primera necesidad en lo 

quo se refiere a dedo. e. 
,,,taa 	, 

Cuatro centros de oferta da 

artículo* dé temporada. 

Realizar estudios macraeaon6 

mitos en si renglón de pro--

t.:acido al salario. 

Realizar estudios técnicos - 

newa..irios para asistir téc-

nicamente a las diferente. . 

orvanizaeioner sindicales chn, 

lo soliciten, cae tal manera 

que las demandas salariales 

Je estas so apoyen en estudios 

profesionales respecto a ni-

veles de consumo, distribuciSn 

del gasto comportamiento Je 
precios, deterioro del poder 

adquisitivo del salario. 

Promover el establecimiento 

y operación de sistema. co-

aoarc ;ale. sindicales. 

Promover centro. de oferta de ar-

tículos de temporada, así como la 

compra consolidada entre los loca 

tidos de los mercados públicos 

municipales. 

Asesorar • Ida arganíza 

ciones de trabajadores 

en sus negociaciones pi 

re lograr una justa par 

ticipación de utilida-

des. 

Elaborar estudios, aná- 6.- Promover el Progre- Un programa ' compra con - 

lisis e interpretwio-- as ' compra consolidada' solidada. 

nes de disposiciones ju 

rtdicaa, leyes o regla-  7.- Instrumentar coopere Seis cooperativas de con- 

mentos para apoyar le -  times de consumo. 

lucha del Congreso de - 

Trabajo en contra d. la 

careada da la vida que 

perjudica o deteriora - 

el poder adquisitivo del 

salario. 

Supervisar la realización 

J. los estudios para de-

terminar ml grado de via-

bilidad en la instalación 

Ja odstemae sinlicalwa de 

comercialización social y 

sociedades cooperativas. 

Realizar programas permanentes de 

difusión a los trabajadores y al 

público en general, mediante la -

utilización de todos los medios y 

materiales de comunicación masiva 

(prensa, cine radio, televieién, 

cdorteles, folletos, publicaciones, 

cortaos 	• , etc.), a nivel na- 

cional. con el objeto de divulgar 

acciones que tiendan • proteger -

el poder adquisitiva del salario 

de loa trabajadores. 

Suparviser la realiza-  1.- Progrese de 	dv- 
ción de los programes 	nomiCede una cenan, llana 

de radio y T.V., produ dm... coa duración de 15 - 
cidos por el Comité. 	minutos y transmiddi por 

Supervisar la realiza-  el canal 4, de lunas • - - 

ción de cortometrajes 
	viernes a las 15:45 Nra. 

Para mina y T.V., prod. 
2... Mensajes cortos, para 

cidoe por el Comitd. 	
eine, T.V., y rada, inte-

Difundir codea aquellas grando la campana 'Progra-

acciones del gobierno -  ma Nacional de Protecciión . 

en favor de le clase O. al Salario. 

brera. 	 3.- Cortometrajes para ci-

Supervisar las diversas ne, con curación de 27 mi- 

compelido nacionales de 	. integrando la ~Pe 

propaganda sobre protmc As 'Cine para trabajadores'. 

ción al salario di los 

trabajadores. 

260 ~amilanes 	 un •Ao 

Cuatro mensajes cortos 

Dos cortometrajes para 

cine. 



Supervisar las promocio 

nes de servicios que --

presta CONAMPROS que se 

realizan por medio de -

de reuniones asamblea o 

congresos de las diver- 

1.- Reuniones de orienta 

ci6n social en las orga-

nizaciones obreras del -

interior del país, con -

el objeto de dar a cono-

cer a los trabajadores 

Veinticuatro reuniones de" 

orientación 
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un ano 

sas federaciones regio-  los servicios que el Comi 

nales de trabajadores y té está es posibilidad de 

sindicatos nacionales.- proporcionar. 

de industria. 	
2.- Promover la adopción 

Supervisar las promocio de medidas tendientes a - 

nes que se realizan en orientar y capacitar a los 

las organizaciones sindi trabajadores, en diferen- 

*cales. 	 tes plazas del interior - 

Supervisar la adopción del país, para protección 

de sistemas y lediaas - de su salario a.  través de 

de protección 	salario sus propias gestiones y es 

que el Csmitó haya ins-  fuerzo». 

trumentado en las orga-

nizaciones sindicales. 

Veinticuatro reuniones de 

orientación 

3.-Promover con los Sindieo30 visitas promocionales 
tos del interior del país 

en la adopción de los sis-

temas y medidas de protec-

ción al salario que el - -

Comité haya instrumentado. 

O bjetivos 
	 Mete s 	 Doraci¿n del 

Especifico o 	funcionen 	A c t i e í d a d e s 	CuantitutiveS 	 Programa 

Creer, inntrumentar, coordinar 

y supervisar las acciones do -

difusión tendientes a proteger 

el podar adquisitivo del sola-

rio de los trabajadores. 

Supervisar la redlize-.: 

ción artística para pro 

gramas de T.V., Cortos 

trajee, folletos, carta 

le' y exposit-lones. 

4.- Campaila de radio cieno 

minada 'Tranquilldad para 

enero", 

S.-Exposición tr.Jiente J 

plasmar las acciones del 

Una campana de radio u niel 

nacional. 

Una expo.ici6n. 

Supervisar la divulga—

ción de folleto:, y car-

teles de los servicios 

que presta el CONAMPROS. 

Controlar la fileateca 

con el material, tanto -

producido en el Comité -

como el aportada por ins 

titucioncs oficiales y 

privadas. 

gobierno in pro u.' 

se trabajadora. 

la cla 

 

  

PROGRAMA PROMOC1OM Y DESARROLLO 

uulnAn RESPONSAFIE: 
	 SNPOIRECCION DE PROMOCION Y DESARROLLO 

Objeti v o s 	 Metas 
	 Duración del 

Espeefficos 
	Funciones 	A c-tividades 

	
Cuantificadas 
	 Programa 

Desarrollar acciones en el área 

de promoción y desarrollo me- -

diente diversas promociones en 

el interior del país, así como 

proyectos especiales tendien-

tes a proteger e incrementar - 

el poder adquisitivo del salario 

de los trabajadores, asi como -

integrar un banco de datos don-

de se concentre el acervo del -

centro de documentación y captar 

y gestionar las demandas de la 

clase trabajadora. 

Planear, organizar, dirigir y -

supervisar las acciones del . - -

programa promoción y desarrollo. 

4.- Apoyo operativo en coor Planeación, organización, 

dinación con las áreas de - dirección y supervisión de 

competencia para la imple— los diferentes elementos 

mentación de los diferentes de apoyo de loa programas 

programas y accione. del -- y acciones. 

Comité. 

5.- Captación y gestión 

ds las demandas de la -

clase trabajadora. 

6.- Realizar investiga -

cienes documentales para 

fundamentar las tesis -

del programa difusión. 

7.- Recopilar y clasifi-
car la información dé di 

versas fuentes para inte 

arar el acervo del cen-

tro de documentación.  

Captación y gestión de 

las demandas de la cla 

de trabajadora como --

una asistencia social 

Doscientas sesenta y -

cinco investigaciones 

documentales. 

Un banco de Datos. 
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5.2. ORGANISMOS CREADOS PARA COMPLEMENTAR LAS FUNCIONES 
DE PROTECCION AL SALARIO 

Posterior al CONAMPROS se crearon por iniciativa del Con 

preso del Trabajo en colaboración con el gobierno de - -

Echeverría y posteriormente con el gobierno actual otros 

organismos destinados a complementar las rUlleiones de es-

ta institución, o en el caso del Instituto Nacional del -

Consumidor y de la Procuraduría Federal del Consumidor, a 

cubrir uno de los objetivos del propio CONAMPROS. 

Estos se describen a continuación: 

5.2.1. Fondo Nacional de Fomento y Garantía para el Con-
sumo de los trabajadores (FONACOT) 

Por iniciativa del Congreso del Trabajo se crea el FONACOT 

considerando que " el desarrollo integral del hombre en una 

sociedad en permanente evolución requiere poner a su alean 

ce, en un plano de igualdad todos los satisFactoves que - -

ofrece la cultura en que está inserto. Limitar esas posibi-

lidades a un sector privilegiado, es no solo injusto sino 

además el punto de partida de desequilibrio que en deUermi 

nada circunstancias, pueden llegar a intolerables ni\,eles 

de tensión social ". 

El FONACOT se crea el 2 de mayo de 1974 C011 una integración 

tripartita del Comité Técnico: 

a) Gobierno Federal ; representantes peopietarios y su-

plentes de la Secretaría de Haciendo y Crédito Públi 

co, de Comercio y del Trabajo y Pre\isión Social. 
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b) Trabajadores: tres representantes propietarios y sus 

respectivos suplentes - todos del CT. 

c) Empresarios: representantes empresarios y suplentes 

de la Asociación de Banqueros de México de lo Confe-

deración de Cámaras Industriales de los Estados Uni-

dos Mexicanos y de lo Confederación de Cámaras de - 
I 

Comercio. 

OBJET IVOS  

a) Garantizar los créditos institucionales otorgados 

trabajadores para la adquisición de bienes de consu-

mo duradero y para la obtención de servicios. 

b) Garantizar los créditos o en su caso, otorgar Finan-

ciamiento para la operación de los almacenes y tien-

das a que se refiere el artículo 103 de la Ley Fede-

ral del Trabajo. 

c) Fomentar el ahorro de los trabajadores 

d) Facil itar a los trabajadores lo obtención de condicio 

nes adecuadas de crédito y precios que le procuren un 

mayor poder adquisitivo. 

e) Operar como institución descontadora paro el sistema 

bancario respecto de operaciones de crédito relalivas 

a la adquisición de bienes de consumo duradero o de 

servicios. 

f) Coadyuvar al establecimiento y desarrollo de procedi-

mientos que tiendan a elevar lo calidad, disminuir el 
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el precio y Facilitar la adquisición de bienes y la 

obtención de servicios. 

9) Establecer y operar registros de afiliación de sujo 

tos de crédito y proveedores. 

h) Fomentar y establecer mecanismos destinados a orlen 

tar y proteger a los consumidores. 

i) Promover entre los usuarios el mejor aprovechamiento 

del salario y contribuir a la orientación de su gas-

to familiar de manera que satisfaga, en la mayor me-

dida posible, las necesidades de una vida digna como 

la prescribe la Fracción VI del artículo 123 Consti-

tucional. 

El Patrimonio del FONACOT se constituye por la aportación 

inicial del Gobierno Federal al Fideicomiso a través de 

Nacional Financiera para las sumas que obtenga de las uti 

lidades que percibe en sus operaciones, los préstamos que 

contrate y otros recursos que pueda obtener 49/. 

Desde noviembre de 1974, a mayo de 1978 se beneficiaron 

638,600 trabajadores, de un total de 4,2')1 millones que 

al 31 de mayo de 1978 había otorgado FONACOT en crédito 

con la siguiente distribución: 

49/. Decreto Presidencial del 4 de Enero de 1974. 
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3,672 millones de pesos 	37% Trabajadores con in- 

gresos 2 veces el salario 

mínimo. 

464 millones de pesos 	= 11% para trabajadores con 

ingrescis entre 2 y 3 veces 

al salario mínimo. 

85 millones de pesos 	= 2% a trabajadores con in-

gresos que fluctúan entre 

3 veces y menores de 5 el 

salario mínimo 50/. 

En sus inicios el FONACOT beneficiaba al trabajador entre 

otras cosas eximiendole del pago sobre ingresos mercanti-

les y gastos por concepto de apertura de crédito. Sobre 

los créditos otorgados el FONACOT cobraba un interés del 

8% anual global, posteriormente aumenté al 9.4%. Actual-

mente, cobra el 21% anual global, el IVA y $ 4.00 por 

manejo de cuenta. De lo anterior podemos inferir que los 

datos de la tabla se han invertido. 

52/. El CT. No. 13 Julio 1978. 
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5.2.2. Centro Nacional de Información y Estadística 

del Trabajo (CENIET). 

Este centro fué creado por Acuerdo Presidencial el 10 de - 

julio de 1974. Su objetivo es lograr la integración y el 

mejoramiento de la información y estadística en materia la 

bora!, difundir información pública y promover su utilizo-

ción en el diseño de políticas y programación sobre la ma-

teria. 

En lo referente al establecimiento de normas y metodologías 

sobre el proceso de generación de información en el área -

laboral ha iniciado proyectos tendientes a definir y clasi-

ficar los conceptos que se manejan en el estudio de la mate 

ria, acorde al propósito de rccopilár, evaluar y hacer com-

patible la información de que se dispone sobre asuntos labo 

cales existentes extraído del inventario de estadísticas na 

cionales, la cual es evaluada y ajustada para su almacena—

miento en un banco de datos. 

Para la obtención de nueva información, se elabora una pro 

yección de la información de la población economicamente -

activa por sexo y edad para cada uno de los estados de la 

República Mexicana y se elabora otra similar por sectores 

de actividad económica, ocupaciones principales y niveles 

edWcativos. Se elaboran tablas de vida económicamente aeti 

va para estimar las entradas y retiros de la actividad eco-

n6mica y el estudio de la dinámica poblacional, se elaboran 

también marcos muestra 1 es para la unificación e integración 

de las encuestas por muestreo. 
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Como parte de la Reforma Administrativa del Poder Ejecu-

tivo Federal, el CENIET elaboró una encuesta sobre la --

distribución del ingreso prevaleciente en el dio de 1975, 

con el objeto de medir periódicamente el efecto de las -

políticas gubernamentales sobre aspectos básicos de la 

economía 51/. 

5.2.3. Consejo Nacional de Cultura y Recreación 

para los Trabajadores (CONACURT). 

CONACURT fué creado, por Decreto Presidencial, el 10 de 

julio de 1975 como institución descentral izada, inician-

do formalmente sus actividades a partir del mes de octu-

bre de 1975. 

El CONACURT ejerce una función coordinadora para que a 1 

través de la Contratación Colectiva de las organizacio-

nes sindicales, los trabajadores obtengan prestaciones 

de carácter recreativo y cultural emprendidas, organiza-

das, y administradas por ellos mismos. 

FINAL IDADES 

En materia recreativa el CONACURT aspira a fomentar• la 

participación, reafirmar la vinculación entre la salud 

y la product i v i dad, fortalecer la convivencia Familiar 

e interesar mediante el deporte y otras formas recreati 

vas a los trabajadores y a sus hijos en sus actividades 

respectivas. 

51/. Acuerdo Presidencial del 10 de Julio de 1.974. 
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Diseñar programas con el fin de elevar la conciencia cí 

✓ica de los trabajadores, superar su Formación cultural 

no con un criterio tendiente solo a elevar su ~acida! 

productiva, sino procurando su mejoramiento individual 

y familiar para que este se traduzca en el mejoramiento 

colectivo del nivel cívico, político y cultural de la -

comunidad. 

" Una preocupación constante del Congreso del Trabajo ha 

sido la recreación y la cultura de la clase trabajadora 

como elementos indispensables para la realización perso-

nal de cada uno de los obreros. La cultura es la expre-

sión más tengible del grado de desarrollo de los pueblos 

y resultado objetivo del proceso económico del país, por 

ello al hacer llegar a la clase trabajadora y a sus fami 

lias una mejor opción de como aprovechar su tiempo libre, 

se está cimentando una nueva mentalidad entre los traba-

jadores. 

El trabajo desarrollado por CONACURT se ha desplegado a 

nivel nacional y a la fecha cuenta con 23 delegaciones -

en toda la República; a foimentado el Turismo Social por 

medio de viajes colectivos y ha expedido 125 mil tarjetas 

de descuento CONACURT beneficiando aproximadamente a 

625 mil obreros " 52/. 

52/. 12 años de Fecunda Existencia CT. Julio de 1975. 



5.2.4. Instituto Nacional de Estudios del 

Trabajo (INET). 

El INET fuó creado por acuerdo presidencial el 25 de ju-

lio de 1974, su creación respondió a la reestructuración 

técnica y administrativa de la Secretaría del Trabajo 

Previsión Social. Actualmente el INET forma parte de 

los organos desconcentrados de esta Secretaría 51/. y 

tiene asignados los siguientes objetivos: 

Formar funcionarios para el Servicio PCblico Fede 

ral en el área laboral 

II 	Formar especialistas que asesoren a los Factores 

de la producción 

III Realizar investigaciones aplicadas en discipli-

nas afines al fenómeno sociolaboral. 

IV 	Integrar un acervo documental que permita a los 

autoridades e instituciones del trabajo 	cono-

cer las principales experiencias nacionales y 

extranjeras sobre aspectos de interés para el 

sector público laboral. 

Para el logro de estos objetivos el INET cuenta con los 

siguientes subprogramas: Invstigación laboral, Forma—

ción sindical y Educación Cooperativa, Consejo Acadklmi-

co de cursos de posgrado, Formación de relaciones labo-

rales, Formación y desarrollo del personal del Sector, 

Documentación Laboral , Cooperación Técnica Internacional 

54/. 

53/. Diario Oficial del lo. de marzo de 1977 

5A/. Esto es el INET ST Y PS. 	- 110 - 



I/ 

5.2.5. Procuraduría Federal del Consumidor. 

El Congreso del Trabajo, a través del CONAMPROS, eldbo 

ró el proyecto de Ley Federal de Protección al Consumidor, 

la cual se expide en el Diario Oficial del 2') de diciem-

bre  
de 1975. Esta Ley sirvió de marco, para la creación 

del Instituto Nacional del Consumidor y la Procuraduría -

Federal del Consumidor de acuerdo con el artículo 57 de 

la mencionada Ley, la Procuraduría Federal del Consumidor 

se crea como organismo descentralizado de servicio social, 

con funciones de autoridad, con personalidad jurídica y pa 

trimonio propio, para promover y proteger los derechos e 

interéses de la población consumidora. 

Atribuciones de la Procuraduría Federal del Consumidor. 

a) Representar colectivamente a los consumidores en - 

cuanto tales, ante entidades u organismos privados 

y ante los proveedores de bienes o prestadores de 

servicios; 

b) Representar los interéses de la población consumido 

ra ante toda clase de autoridades administrativas, 

mediante el ejercicio de las acciones, recursos, trá 

mites o gestiones que procedan, encaminados a prote-

gér el interés del consumidor; 
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c) Representar a los consumidores ante autoridades 

jurísdiecionales, previo el mandato correspondien 

te, cuando a juicio de la procuraduría la solución 

que pueda darse al caso planteado, llegare d tras-

cender al tratamiento de intereses colectivos. 

e) Proporcionar asesoría gratuita a los consumidores. 

f) Denunciar ante las autoridades competentes los ca-

sos de violación de precios, normas de calidad, pe 

so, medida y otras características de los productos 

y servicios, que lleguen a su conocimiento. 

g) Denunciar ante las autoridades competentes los ca-

sos en que se presuma de existencias de prácticas 

monop6licas o tendientes a la creación de monopólios, 

así como las que violen las disposiciones del articu 

lo 28 Constitucional y sus leyes reglamentarias. 

h) Conciliar las diferencias entre proveedores y consu 

midores, fungiendo como amigable componedor. 

i) Denunciar ante el Ministerio Público los hechos que 

lleguen a su conocimiento y que puedan ser constitu 

tivos de delito. 

j) Excitar a las autoridades competentes a que tomen - 

las medidas adecuadas para combatir, detener, modiFi 

car, o evitar todo Onero de prácticas que lesionen 

los intereses de los consumidores o de la economía - 

popular'. 
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k) Denunciar ante las autoridades correspondientes 

y además, en su caso, ante el superior jerárqui-

co de la autoridad responsable, los hechos que - 

lleguen a su conocimiento, derivados de la apli-

cación de esta ley que puedan constituir delitos, 

faltas, negligencias, u omisiones oficiales. 

1) Hacer del conocimiento del Instituto Nacional --

del Consumidor, cuando lo juzgue conveniente las 

excitativas que haga a las autoridades en los --

términos de la fracción 1 de este artículo. 

m) En general velar en la esfera de su competencia 

por el cumplimiento de esta ley y de las dispusi 

ciones que de ella emanen 55/.  

5.2.6. 	Instituto Nacional del Consumidor• (INCO) 

El INCO se crea por Decreto Presidencial del S de dieiem 

bre de 1975, como organismo público descentralizado y em-

pieza a funcionar el 5 de febrero de 1976. Actualmente el 

INCO se encuentra integrado al Sector Comercio 56/, lobo-

ran en él 220 personas y su presupuesto anual es de SO mi-

llones de pesos 57/. 

55/. Diario ()ricial 22 de diciembre de 1.975. 

II/. Base Legal y lineamientos paro el Funcionamiento ins 
titucional y sectorial de la Administración Pública 
Federal CGEA. 

51.1. ¿Qué es el Instituto Nacional del COHSUMWOP 
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FINALIDADES DEL 1NCO. 

a) Informar y capacitar al consumidor, en el conocimiento 

y ejercicio de sus derechos. 

b) Orientar al consumidor para que utilice racionalmente 

su capacidad de compra. 

c) Orientar en el conocimiento de prácticas comerciales 

publicitarias lesivas, a sus intereses. 

d) Auspiciar hábitos de consumo que protejar el patrimonio 

familiar y promuevan un sano desarrollo y una más adecua 

da asignación de los recursos productivos del país. 

FUNCIONES DEL INCO. 

a) Recopilar, elaborar, procesar y divulgar información ob-

jetiva para facilitar al consumidor un mejor conocimien-

to de los bienes y servicios que se ofrecen en el mercado. 

b) Formular y realizar programas de difusión de los derechos 

del consumidor. 

c) Orientar a la industria y al comercio respecto a las ne-

cesidades y problemas de los consumidores. 

d) Realizar y apoyar investigaciones en el área de consumo. 

e) Promover y realizar directamente, en su caso programas --

educat i vos en materia de orientación al consumidor. 

f) Promover nuevos y mejores sistemas y mecanismos que Faci-

liten en los consumidores el acceso a bienes y servicios 

en mejores condiciones de mercado. 



1NTEGRACION DEL INCO 

El INCO se integra por un Consejo Directivo, un director 

general y los Funcionarios y personal que se requiero. 

El Consejo Directivo estará integrado por los titulares 

de las Secretarías de Industria y Comercio (hoy Comercio), 

Hacienda y Crédito Público, Salubridad y Asistencia, Tra-

bajo y Previsión Social, Educación Pública, de Agricultu-

ra y Ganadería (hoy Agricultura y Recursos Hidráulicos), 

Comunicaciones y Transportes y de Turismo, por el Direc-

tor General de la Compañia Nacional de Subsistencias Po-

pulares, el Presidente del Comité Nacional Mixto de Pro-

tección al Salalsio, un vocal designado por la Federación 

de Sindicatos de Trabajadora!, al Servicio del Estado, - 

tres por las organizaCiones obreras, dos por las organi-

zaciones de campesinos y ejidatarios, uno por lo Con Pede 

ración Nacional de la Pequeña Propiedad Agricolo, Ganado 

ra y Forestal, uno por la Confederación do Cámaras Nacio 

nales de Comercio, uno por la ConFederación de Cámaras 

industriales de los Estados Unidos Mexicanos y uno desill 

nado por el propio Consejo Diectivo del Instituto, del 

seno de una organización de carácter privado que se hoyo 

distinguido por su labor de protección a los consumidores. 

Por cada propietario se designará un suplente y los cargos 

de todos ellos serán gratuitos 58/.  

2/. Diario Oficial 22 de diciembre de 1975. 
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ORGANOGRAMA DEL INSTITUTO NACIONAL DEL CONSUMIDOR 
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SUBDIRECCION 

TECN ICA 

DIRECTOR GENERAL 

SUBDIRECCION 

DE ORIENTACION 

Y DIFUSION 

SUBDIRECCION DE 

FINANZAS Y AD--

MINISTRACION 

116 



5.2.7. Unidad Coordinadora del Empleo Capacita-

ción y Adiestramiento. 

La Unidad coordinadora del Empleo Capacitación y Adiestra 

miento fu6 creada como organismos desconcentradosde la Se 

cretaría del Trabajo y Previsión Social para implementan r 

los sistemas del Servicio Nacional del Empleo, y Capacito 

ción y Adiestramiento cuyos objetivos son los siguientes: 

a) Estudiar y promover la generación de empleos. 
1 

b) Promover y supervisar la colocación de los traba-

jadores. 

c) Organizar, promover y superv i zar la capacitación 

y el adiestramiento de los trabajadores y 

d) Registrar las constancias de habilidades laborales. 

Actividades que desarrolla la Unidad Coordinadora del Empleo 

Capacitaciá y Adiestramiento para cubrir los objetivos de 

los sistemas arriba mencionados: 

1 En materia de promoción de empleo. 

a) Practicar estudios para determinar las causas del 

desempleo y del subempleo de la mano de obra rural 

y urbana. 

b) Formular y actualizar permanentemente el Catálogo 

Nacional de Ocupaciones, en coordinación con la Sacre 

tarea de Educación Pública. 
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e) Practicar estudios y Formular planes y proyectos 

para impulsar la ocupación en el país, así como 

procurar su correcta ejecución. 

d) Proponer la celebración de convenios en materia 

de empleo, entre la Federación y las Entidades -

Federativas. 

II En materia de colocación de trabajadores. 

a) Encauzar a los demandantes de trabajo hacia aguo 

Ilas personas que requieran sus servicios dirigien 

do a los solicitantes más adecuados, por su prepa- 
1 

ración y aptitudes, hacia los empleos que les resul 

te más idóneos. 

b) Autorizar y registrar en su caso, el funcionamiento 

de agencias que se dediquen a la colocación de per-

sonas y vigilar que estas cumplan con las ohligacio 

nes que les imponga la Ley. 

c) Intervenir en coordinación con las respectivas Uni-

dades Administrativas de las Secretarías de Gobenna  

ción, de Patrimonio y Fomento Industrial de Comercio 

y de Relaciones Exteriores en la contratación de - -

nacionales que prestarán sus servicios en elextranje 

ro. 
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111 En materia de Capacitación y Adiestramiento. 

a) Cuidar de la oportuna constitución y el funciona 

miento de las Comisiones Mixtas de Capacitación 

y Adiestramiento. 

b) Estudiar y en su caso sugerir la expedición de 

convocatorias para formar Comités Nacionales de 

Capacitación y Adiestramiento en aquellas ramas 

industriales o actividades que juzgue conveniente 

así como las bases relativas a la integración y 

funcionamiento de dichos comités. 

c) Sugerir en relación con cada rama industrial la - 

expedición de criterios generales que senalen los 

requisitos que deban observar los planes y pi ogra 

mas de capacitación y adiestramiento oyendo la --

opinión del Comité Nacional i de Capacitación y Adíes 

tramiento que corresponda. 

d) Dictaminar sobre las sanciones que deban imponerse 

por infracciones a las normas sobre capacitación 

y adiestriamiento. 59/. 

52/. Decreto de Reformas a la Ley Federal del Trabajo 
sobre Capacitación y Adiestramiento, Seguridad e 
Higiene y Federal ización de Actividades y Ramas. 
D.O. 28 de abril de 1978. 
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5.2.8. Fideicomiso para el Turismo Obrero.  

El turismo social es un derecho que posee todo trabajador 

para disfrutzr de su tiempo libre, así corno para incremen 

tar el conocimiento de su país, cultura y pueblo. Este 

derecho debe ser apoyado por el Estado Mexicano para que 

junto con el sector patronal y el sector laboral se Fael 

lite la creación y uso de instalaciones que permitan al 

obrero mexicano y su familia programar sus vacaciones y 

tiempo libre lo cual redundará en incremento de su capa-

cidad",. En términos generales fueron estas las razones 

por las cuales se crea el Fideicomiso para el Turismo 

Obrero, este fideicomiso se creó por Acuerdo Presidencial 

del 23 de octubre de 1979. 

FINALIDADES 

a) Canalizar la demanda y organizar la oFevta tupís 

tica para los trabajadores en coordinación con 

las entidades agrupadas en los respectivos recto 

res. 

b) Promover la construcción de unidades turísticas 

de interés social por Parte de los sindicatos obre 

ros con el apoyo técnico y Financiero que en su - 

caso proporcione el Fondo de Fomento al Turismo. 

c) Organizar la prestación del transporte turístico 

a efecto de facilitar el acceso de los trabajado 

res a las instalaciones turísticas y recreativos. 
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d) Promover organizar y adiestrar al turismo obre 

ro a nivel nacional. 

e) Planear construir, ampliar y administrar cen-

tros, complejos o polos de desarrollo turístico 

que se adquieran o establezcan para el uso y --

gprovechamiento de los trabajadores del país y 

sus familiares. 

f) En general realizar todos los actos que tien-

dan a promover, incrementar y apoyar el turismo 

así como el óptimo aprovechamiento del tiempo 

libre de los trabajadores del país. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público constituye el 

fideicomiso como fideicomitante único del Gobierno Federal. 

Fideicomitante. El Gobierno Federal representado 

por dicha Secretaría, la Confederación de Trabaja 

dores de México, la Confederación Revolucionaria 

de Obreros y Campesinos, la ConFederación Regio-

nal. 

El Sindicato de Trabajadores Ferrocarrileros, el 

Sindicato de Trabajadores Mineros, Metalurgieos 

y similares y la Asociación Sindical de Pilotos 

Aviadores. 

II Fiduciario: 	El sanco Obrero, S.A. 



III Fideicomisarios: Los propios fideicomitantes así 

como los trabajadores y obreros del país y los - 

familiares de estos, así como las personas físi-

cas o morales que determine el Comité Técnico del 

Fideicomiso. 

IV 	El patrimonio del fideicomiso se integra con: 

a) La cantidad inicial de 15 000 000 00 que aportará 

el Gobierno Federal. 

b) Las aportaciones que posteriormente hagan los 	- 

fideicomitantes. 

c) Los terrenos que aporten las instituciones fidu-

ciaHas de los fideicomisos de la Administración -

Pública. 

d) Las recuperaciones y rendimientos provenientes de 

las inversiones patrimoniales y de las operaciones 

que realice el fideicomiso. 

e) Los demás bienes que se adquieran por cualquier 

titulo legal. 

El fideicomiso contará con un Comité Técnico o de Distribu. — 

ción de Fondos que estará integrado por un representante - 

propietario y un suplente de la Secretaría del Trabajo y Pre 

visión Social, quién lo presidirá; de Turismo quién fungirá 

como vicepresidente, de Hacienda y Crédito Público, de Pro-

gramac ión y Presupuesto, de Asentamientos Humanos y Obras - 

Públicas y de Edueación Pública; del Fondo Nacional de Forren 

to al TUPiSMO, así como por otros representantes del sector 

obrero 60/. 

12/. Diario OFicial del 31
1 
de octubre de 1979. 
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Resumen: Dada las condiciones críticas en la economía na 

cional, el gobierno de Luis Echeverría otorga apoyo para 

la creación de organismos destinados a proteger' el salario 

de la cla¿e trabajadora; con este apoyo surge el CONAMPROS 

que a dos años de su creación, se ve influído - no obstan-

te declararse un organismo de y para los trabajadores por 

la terminación e inicio de un nuevo gobierno a reconsiderar 

sus funciones y estructura organizativa para adecuarlas 

los lineamientos jurídicos, políticos y administrativos de 

la nueva administración. La adecuación del CONAMPROS se - 

llevó a cabo principalmente a través de la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social al constituirse ésta en coordi-

nadora del sector
i
laboral. En esta etapa de reestructura-

ción el CONAMPR'OS fortalece aquellas funciones que lo diFe 

renciaban de otros organ ismos, asimismo crea nuevas activi 

dades y mecanismos de protección al salario, como la imple 
\ 

mentación de cooperativas de 'consumo y asesoría en revisio 

nes de contratos salariales y reparto de utilidades. Para 

implementar estos mecanismos fué necesario crear programas, 

establecer metas y señalar objetivos generales y específi-

cos de cada uno de ellos. 

Posterior a la creación del CONAMPROS durante el sexenio 

de Echeverría y el actual se han creado otros organismos pa 

ra complementar las acciones del CONAMPROS, estos en su ma-

yoría creados por iniciativa del Congreso del Trabajo aten-

diendo como se recordará a sus objetivos y demandas economi 

cintas para el mejoramiento de la clase trabajadora. 



CONCLUS1 0 N E S 

1.- Las organizaciones sindicales originadas en nuestro - 

pais han sido auspiciadas por los regímenes gubernamen 

tales con el propósito de'unificar y ejercer un con- - 

trol homogéneo sobre la clase obrera, sin embargo en -

el desarrollo histórico del movimiento obrero este con 

trol no ha podido ser ejercido del todo, ya que en las 

diferentes etapas aparecen organizaciones al margen --

del sindicalismo oficial; como ejemplo relevantes pode 

mos citar: a la CUT integrada por Sindicatos escindi-

dos de la CTM. En 1952 se crea la CROC integrada por 

la Confederación de Obreros y Campesinos de México, la 

Confederación Nacion-.1 de Trabajadores y la CUT, en -

marzo de 1955 se crea el Bloque de Unidad Obrera, en 

1960 surge con los auspicios gubernamentales ante la 

presión de la disidencia sindical la Central Nacional 

de Trabajadores, en 1966 se crea el Congreso del Traba 

jo para aglutinar a las organizaciones integrantes del 

Bloque de Unidad Obrera y a las Organizaciones de la -

Central Nacional de Trabajadores. El Congreso del Tra 

bajo se crea como un primer paso para integrar a los - 

sindicatos aglutinados en el Bloque de la Unidad Obre-

ra y la Central Nacional de Trabajadores, en una een--

tral única, sin embargo, hasta el momento este foro se 

ha limitado a conciliar posiciones de los dirigentes -

sindicales predominantes - CTM, con los de menor peso 

político y númerico. 
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2.- Al crearse el Congreso del Trabajo elabora su decla- 

ración de principios y programa de acción, confuso, 

entre otras causas por declararse en contra de la - 

explotación de la clase trabajadora pero, en defen-

sa de los postulados de la Revolución Meixcana y de 

los Gobiernos Posrevolucionarios. Aunque en sus ori 

genes nuestro Revolución Mexicana se inicia como fe-

nomeno de masas; con la participación del campesina-

do y movimientos huelguísticos que mostraron la pre-

sencia del proletariado mexicano, la consolidación -

de una Revolución social no llegó a plantearse, sien 

do derrotado el movimiento campesino y el obrero a la 

postre subordinado, e integrado al nuevo régimen ema-

nado de la revolución que se propuso la realización -

de un modelo de desarrollo capitalista fundado en la 

defensa de la propiedad privada y la conciliación de 

clases para " Conseguir el equilibrio entre los - -

diversos factores de la producción. 

3.- Las acciones del Congreso del Trabajo y su relación - 

con el Gobierno para implementar salidas a las deman-

das inmediatas de la clase trabajadora reflejan el --

mutualismo existente entre el Congreso del Trabajo y 

el Estado y la necesidad de este último de continuar• 

legitimandose y apoyandose en formas organizadas de 

consenso popular. 	Estas salidas implementadas por 

la dirigencia sindical del Congreso del Trabajo cons-

t ituyen reformas sociales cuyo contenido ideológico 

no es desdeñable para la clase trabajadora debido a 

su atraso político, su falta de conciencia de clase 
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tanto de formar parte de un proletariado nacional como 

en lo que se refiere a sus propios intereses. 	Dentro 

de estas reformas podemos considerar la creación del -

Comité Nacional Mixto de Protección al Salario, Insti-

tución de Integración bipartita con representantes del 

Sector Obrero y de la Administración Pública Federal. 

4.- El Comité Nacional Mixto de Protección al Salario no -

obstante la membresía que sustenta, se crea al margen 

de la participación de los trabajadores en general y - 

de los integrantes del movimiento obrero organizado pe 

ro, surge ligado directamente a los dirigentes del Con 

greso del Trabajo y al Gobierno a través de los Titula 

res de varias Secretarías de Estado y Organismos Des--

centralizados. 

5.- CONAMPROS aparece en un marco jurídico con anteceden-

tes legales instrumentos y organismos que aunque no - 

detectan membresía de protección al salario están enea 

minadas a ello; ejemplo; la Ley del IMSS, del 1SSSVF, 

la Ley Federal del Trabajo, El Artículo 28 Constitueio 

nal, la Ley sobre atribuciones del Ejecutivo Federal -

en Materia Económica. Sin embargo aunque existe ya to 

do una estructura jurídica desarrollada, CONAMPROS opa 

rece sin aglutinar las atribuciones anteriores y sin - 

un marco jurídico propio ya que fué creado por los --

dirigentes del Congreso del Trabajo y con aprobación 

verbal del entonces Presidente Luis Echeverría pero, 

sin ningún decreto o acuerdo legal que lo rehpalde ju- 

rídicamente; no obstante declararse un organismo 
	

*o* 411.• 
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de colaboración social respaldado por el apoyo polí-

tico Jel Congreso del Trabajo. No obstante el Funcio 

~miento real del CONAMPROS responde a modalidades muy 

concretas que se contraponen a sus características for 

males por lo siguiente: A pesar de estar integrado en 

forma bipartita por representantes de la Administra—

ción Pública Federal y'dirigentes del Congreso del Tra 

bajo sus decisiones no corresponden en la totalidad y 

de manera independiente al Congreso del Trabajo pues -

hay una injerencia del gobierno que determinan sus 

acciones, mensajes etc., lo cual se materializa en que 

CCNAMPROS depende jerarquicamente de la Administración 

Central al ser, pre'supuestalmente sectorizado por la -

Secretaría del 'Trabajo; aunque no es un organismo crea 

dio por Ley o Decreto su fin es la prestación do un ser 

vicio, y no posee aunque así lo declare autonomía polí 

tica ni administrativa del gobierno por lo que nos - -

atrevemos a definirlo como un órgano desconcentrado de 

esta dependencia del ejecutivo que más que una limitan 

te para la eficacia de sus funciones constituye una li 

mitante para los trabajadores que prestan sus servicio,  

a esa institución ya que renuncian en el momento de in 

9resar a esa organización a uno de los derechos irrenun 

ciables que establece la constitución sea cual Fuere el 

apartado que rija las relaciones laborales como lo es -

el derecho a sindical izarse. 
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6.- No obstante la implementación y desarrollo de medidos 

para proteger el salario llevadas a la práctica por -

CONAMPROS, la pérdida del poder adquisitivo del traba 

jador ha sido constante, pues mientras los precios - 

crecen en forma geómetrica, los salarios se incremen-

tan en menor proporción como ejemplo tenemos que de -

1970 a 1974 fecha en que surge el CONAMPROS, el incre 

mento real de los salarios fué de 8.09 mientras que 

el indice nacional de precios de los artículos del -- 
t 

consumo básico aumentó en un 23.7%; los salarios gene 
1 

rales pasaron de $ 28.8 en 1974 a $ 25.0 en 1975 es - 

decir tuvieron una caída del 13.2% a partir de esta 

fecha hasta 1981 el deterioro del salario real alcan-

zó el 22%. 

Actualmente la situación no promete ser cambiante a -

pesar de las medidas de protección salarial. Pues con 

la devaluación del peSo y la paridad fluctuante con el 

dollar generaron del 17 de febrero a abril de 1982 una 

escalada de precios incontrolables ya que tan solo en 

los artículos básicos sujetos a control oficial han si 

do de más del 50% y los de consumo generalizado y ser-

v ic ios de primera necesidad se han disparado hasta en 

100% así mismo los precios de las medicinas se ineremen 

taron en un 60 y 70 por ciento no obstante haberse Mito 

rizado unicamente el 10 y 15 por ciento. 
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A esta situación habrá que agregar que el sector - 

empresarial se niega a pagar los incrementos sala-

riales a los trabajadores por considerarlos muy ele 

vados a pesar del carácter legal y resolución oFi-

cial. 

7.- Ante las crisis económicas del país el CONAMPROS y 
otras instituciones creadas a iniciativa del Congre 

so del Trabajo, constituyen reformas sociales muy Ii 

mitadas ya que si bien establecen medidas de protec-

ción salarial no puede considerarse que cubran todos 

los aspeCtos de la problemática además de no consi-

derar las categorías sustanciales que la determinan 

estas son: un país capitalista dependiente basado 

en la explotación del trabajo asalariado; creación 

de sectores monopólicos y oligopólicos que poseen 

suficiente poder para establecer y Fijar precios, 

el incremento de la deuda externa, sin incrementar 

la capacidad productiva del país, la fuga de divisas, 

el proteccionismo a la inversión extranjera, el au-

mento de las importaciones, la concentración del in-

greso, etc. Estos aspectos y otros no son considera 

dos por CONAMPROS para implementar medidas que contra 

rresten las repercusiones de estos elementos estructu 

rales sobre la clase obrera, todo lo contrario, la Feo 

sición de los reprejentantes del Congreso del Trabajo 

(integrantes del CONAMPROS) ha sido de apoyo .a las me 

didas caracterizadas por la desprotección del trabaja 

dor al autorizar topes salariales Frente a las alsas 

inmoderadas de alimentos y otros bienes de consumo --

necesario 
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PROPOSICIONES 

Las proposiciones que pueden ser trascendentales en la - 

protección del patrimonio Familiar de la clase trabajado 

ra es decir su salario, resultan muy complejas si consi-

deramos todos los aspectos que comprende ya que no son - 

taréas de una institución mucho menos de unas cuontes --

personas; constituyen toda una lucha llevada o lo práeti 

ca por los estratos sociales, que ven deteriorado su po-

der adquisitivo y con ello la pérdida de sus derechos po 

Ifticos y sociales. Estos estratos sociales serán los -

que transformen esa lucha por la protección del salario 

en una lucha por su liberación. 

Las salidas que a continuación proponemos son inmediatas 

y coinciden en muchos aspectos con las proposiciones de 

la diputación obrera y del mismo Congreso del Trabajo 

que determina los mecanismos de protección al salario 

implementados por CONAMPROS. 

Coincidimos con ellas porque reflejan de manera objetivo 

las formas progresistas de proteger el salario aunque --

hasta el momento haya quedado como un recurso demagógico 

de estas instituciones, al no desarrollar un programa 

actividades orientado a llevarlas a la práctica. 

.1.- 	Combatir a los grupos monopó 1 i cos y oligopólico - 

que detenta el poder para especular con los prodtw 

tos básicos para lo cual se hace necesario tomar -

las siguientes medidas: 
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1.1. Crear un Plan Nacional de Abastos de Productos Bá-

sicos bajo el control del Estado y Trabajadores de 

la Ciudad y el Campo, que garantice la producción, 

la transformación del producto, su distribución. 

Los productos básicos que deberá contemplan este -

plan son: 

a) Semillas y productos alimenticios 

almacenables y similares. 

b) Carne y sus derivados. 

c) Frutas y verduras. 

d) Productos avícolas. 

e) Leche y sus derivados. 

OgrOpOCUdrios 

1.2. Establecer canales directos con pequeños productos, 

tiendas estatales, urbanas, del campo y de consumi 

dores para evitar el encarecimiento de los produc-

tos con la intermediación. 

1.3. Reformar la Ley Federal de Protección al Consumidor 

que incluya mayores derechos para el consumidor, en 

materia de precios, calidad, publicidad, bienes - 

muebles e inmuebles, contratos de adhesión, arrenda 

miento de bienes inmuebles; operaciones de crédito, 

venta de productos y prestación de servicios. 

1.4. Creación del Tribunal Federal del Consumo como órga 

no jurisdiccional autónomo de integración bipartita 

(trabajadores y gobierno), Facultado para asumir --

controversias suscitadas entre consumidores y toda 
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Ll(ase de personas físicas y morales, públicos y pri 

vadas proveedoras de bienes y prestadoras de serví-

r, i os. 

2.- 	Pugnar por una política sistematizada de estímulo 1mM 

estatal 'y de respaldo de consumo popular a empresas 

y productos que antepongan calidad y valor de uso a 

diseño, estilo o moda. 

Limitar legalmente los gastos de publicidad de tal 

manera que el costo de esta no siga incrementando 

los precios a los artículos que consuman los traba-

jadores. 

4.- 	Asesorar y educar a los trabajadores de manera inte 

pral en la revisión salarial, Contrato Colectiva, 

(,ontrato Ley; Reparto de Utilidades, etc., poro que 

sean ellos quienes con base a sus necesidades real; 

cen los estudios necesarios para negociar la %.enta 

de su fuerza de trabajo en la recuperación de la --

pérdida del poder adquisitivo que aFecta direetdmen 

te: 

a) Alimentación 

Salud 

c) Vivienda 

d) Educación 

e) Transporte 

f) Recreación 
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5.- Fortalecer el apoyo en todos los aspectos en la crea 

ción de tiendas sindicales, para que cada día sea 

mayor el número de trabajadores que se beneficien con 

esta forma de comercialización social. 

6.- Fortalecer el apoyo a la creación de cooperativas de 

consumo y producción, estas principalmente por su - 

estructura social permite la participación democr¿i-

tica de los trabajadores en la producción de bienes, 

administración y control de los mismos y puede permi 

tir a través de su desarrollo, trascender la esfera 

comercial y servir de apoyo a las luchas de la cla-

se trabajadora. 

134 



BIBL lOGRAFIA 

Alberto Trueba Urbina y Jorge Trueba Barrera Nueva Ley  

federal del Trabajo 29 edición, México, Porrua 1976.  

Antonio Alonso El movimiento ferrocarrilero en México -

1958-59 México Era. 1972. 

Arnaldo Córdova La formación del poder político en Mé\i 

co, México Era. 1972. 

Arnaldo Cordova La política de masas y el futuro de la  

izquierda en México. México Era. 1979. 

Carlos Marx y Federico Engels Manifiesto del partido -  

comunista 	3a. edición Pekin 1971. 

Carlos Marx Salario precio y ganancia Obras escogidas, 

Moscú editorial progreso. 

CENSMO 1977 México. 

CONASUPO 70-76 

Congreso del Trabajo No. 13 Julio de 1978. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 56 

Edición México, Porrua 1972. 

ta crisis económica: evolución y perspectiva de José Ava 

l a, Rolando Cordera, Guillermo Knockenhawer, Armando La- 

bra; en México Hoy 3a. edición México, s. XXI, 	1979. 

135 



12 años de fecunda existencia CT. julio de 1978. 

El Día sumplemento de aniversario junio de 1977. 

Esto es el INET, ST Y PS. 

Ideas Políticas del Presidente Gustavo Díaz Ordaz Méxi-

co, PRI 1966 

Informe de Actividades del Comité Nacional Mixto de Pro- 

tección al Salario  

Jesus E. Jackson Ramírez El Congreso del Trabajo de su - 

formación a 1981 	ineditO. 

J. L. Reyna et. al Tres estudios sobre el movimiento obre-

ro en México. El Colegio de México, 1976. 

Jorge Olvera Manual de derecho administrativo  3a. edición 

México, Porrua 1972. 

José Francisco Ruíz y Wilfrido Lozano Nueva Administración  

Pública Federal 	2o. Edición México Tecnos 1978. 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado México, 1960. 

Ley para el control por parte del gobierno Federal de los 

organismos descentralizados y empresas de participación 

estatal ( D.O. 31.12.70) 

Magdalena Galindo El movimiento obrero en el sexen i o Eche  

verr i sta Investigación económica, México, Facultad de 

economía, 1INAM, nueva época No. 4 octubre - diciembre de 

1977. 
136 



Maria de los Angeles Salas Siordia. Disposiciones Lega  

les Instrumentos, Medidas, Métodos y organismos que pro- 

tegen el salario de la clase Trabajadora 	Tesis UNAM - 

Facultad de Derecho 1977. 

Nueva Ley del Seguro Social México Edit. Libros Económi-

cos 1979. 

Nueva Ley Federal del Trabajo 29 edición, México, Porrua 

1976. 

Octavio Rodriguez Araujo. La reforma política y los par  

tidos en México: México S. XXI 1979. 

Primer Congreso Latinoaméricano de Derecho Constitucional 

LIAM. 

Que es el Instituto Nacional del Consumidor ?.  

Ramiro Ruiz Madero discurso. 

Revista del Consumidor No. 41 

Theotonio Dosantos Concepto de Clases Sociales Méxio, -

ediciones Quinto Sol, S.A. 1978. 

Uno Más Uno 14 y 17 de Abril de 1982. 

Wania Bambirra El capitalismo dependiente latinoaméricano.  

México S. XXI 	1979. 

137 



FUENTES OFICIALES 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

México, 7a. edición editorial Porrua 1978. 

Acuerdo Presidencial del 10 de julio de 1974. 

Decreto Presidencial del 4 de enero de 1974. 

Decreto de Reformas a la Ley Federal del Trabajo sobre 

Capacitación, y Adiestramiento, Seguridad e Higiene y 

federalización de actividades y ramas D.O. 28 de abril 

de 1978. 

Diario Oficial del 22 de diciembre de 1977. 

Diario Oficial del lo. de marzo de 1977. 

Acuerdo Presidencial Sobre las Entidades de la Admiilistra 

ción Pública Paraestatal agrupadas por sectores ( D.O. -

17 - 01 - 77 ). 

Diario Oficial del 28 de abril de 1978. 

Diario Oficial del 31 de Octubre de 1979. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo 1. Orígenes y Formación del Comité Nacional Mixto de Protección al Salario
	Capítulo 2. Estructura y Funciones del Comité Nacional Mixto de Protección al Salario
	Capítulo 3. Marco Jurídico
	Capítulo 4. Evaluación Político-Administrativa del CONAMPROS en su Primera Etapa 1974-1976
	Capítulo 5. La 2a. Etapa del Comité Nacional Mixto de Protección al Salario de 1977 Actualidad
	Conclusiones
	Proposiciones
	Bibliografía

